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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 5 de Febrero de 2010

DECRETO N° 506

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable

Expediente N° 227-2.245/09

VISTO el expediente de referencia, en el cual se 
promueve la designación de la Licenciada Laura Caroli
na Barbera en el cargo de Coordinadora Ministerial del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto N° 1.491/09 se aprobó el 
contrato de locación de servicios, con la Licenciada Laura 
Carolina Barbera, el cual vence el día 31 de diciembre de 
2.009;

Q ue resu lta  oportuno  designar a la persona 
p ropuesta  po r el Señor M in istro  de A m bien te  y 
D esarro llo  Susten tab le , en el cargo de C oord ina
dora M in isteria l po r ex is tir  u rgen tes necesidades 
de servicio ;
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Que para ello corresponde rescindir el contrato de 
locación de servicios por razones de oportunidad, méri
to y conveniencia, y a fin de promover su designación 
en un cargo de mayor jerarquía;

Que dicha designación no genera incremento en la 
correspondiente partida presupuestaria, atento a que 
se gestiona en las presentes actuaciones la baja en la 
designación de la Ingeniera Civil Elizabeth del Valle 
Prudencio, nombrada por Decreto N° 1.401 /09;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Rescíndase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y la Licenciada Laura Carolina 
Barbera, DNI N° 17.792.523, a partir de la emisión del 
presente decreto.

Art. 2o - Desígnase a la Licenciada Laura Carolina 
Barbera, DNI N° 17.792.523, en el cargo de Coordina
dora Ministerial -  N° de orden 03 de la cabecera del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, con 
una remuneración equivalente al cargo de Director Ge
neral, a partir de la emisión del presente decreto.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  N asscr -  Sam son

Salta, 5 de Febrero de 2010

DECRETO N° 508

M inisterio  de A m biente y D esarrollo Sustentable

Expediente N° 227-2.245/09

VISTO la renuncia al cargo de Coordinador de Pla
nificación Institucional del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, presentada por el Doctor Juan 
Sebastián Lloret, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 2.499/08, es aceptada la 
renuncia del Doctor Juan Sebastián Lloret, a partir del 
05 de junio de 2.009;

Que por existir estrictas necesidades de servicia 
en el área, resulta oportuno realizar una nueva desig
nación, a los fines de cubrir el cargo vacante, propo
niendo a tal fin a la Ingeniera Civ3, Elizabeth del Ve.15c 
Prudencio;

Que corresponde dejar sin efecto la designación ce 
la persona propuesta, efectuada mediante Decreto' N° 
1.401/09;

Que dicha designación no genera incremento en la 
correspondiente partida presupuestaria, no contravi
niendo las disposiciones del Decreto N° 4.955/08;

Que obra dictamen legal pertinente;

Por ello;

£1 G obernador de la provincia de Salta

DECRETA

Artículo Io - Déjase sin efec:o la designación de ,a 
Ingeniera Civil, Elizabeth del VaJe Prudencio, DNI. N° 
16.308.479, en el cargo de Coosdinadora Ministerial - 
N° de Orden 03 -, de la Cabecera del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentadle, efectuada medi in 
te Decreto N° 1.401/09, a partir de la emisión del. p í 
sente decreto.

Art. 2o - Desígnase a la Ingeniera Civil, Elizabelhcd 
Valle Prudencio, DNI N° 16.3C8.479, en el cargo de 
Coordinadora de Planificación Institucional (N° ds Or
den 2.1) del Ministerio de Amb’en tey  Desarrollo Sus
tentable, a partir de la emisión cbl presente decreto, :x>n 
idéntica remuneración que la dispuesta en el artícnlu 1° 
del Decreto N° 233/08.

Art. 3o - El gasto que demande el cum plim iénx del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio dé Am
biente y Desarrollo Sustentable.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por e'. 
Señor Ministro de Ambiente y  Desarrollo Sustentab'.e 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el B oleta  
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  N asse i -  Sam son
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Salta, 5 de Febrero de 2010

DECRETO N° 510

M inisterio  de Justic ia

Expediente N° 223-000349/09

VISTO los Contratos de Locación de Servicios 
celebrados entre la Secretaria de Justicia y las perso
nas que se desempeñan como M ediadores Comuni
tarios en los Centros Comunitarios de M ediación de 
los M unicipios de N azareno, G eneral B allivián, 
Tartagal, y;

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Provincial delegó en el Mi
nisterio de Justicia las atribuciones y/o facultades refe
ridas al contralor de los Centros Comunitarios de Me
diación y de los Mediadores Comunitarios que cum
plan con los requisitos establecidos para su inscripción 
en los registros creados;

Que a propuesta de los señores Intendentes Muni
cipales se celebraron Contratos de Locación de Servi
cios con las personas que cumplirán las funciones de 
Mediadores Comunitarios en los Centros Comunita
rios de Mediación;

Que los Mediadores Comunitarios cumplieron con 
la capacitación en Mediación y los requisitos exigidos 
al respecto, contándose con el recurso humano dispo
nible para poner en marcha las funciones de los M e
diadores Comunitarios y los Centros Comunitarios de 
Mediación;

Que los contratados deberán cumplir con las Cláu
sulas consignadas al efecto como Mediadores Comu
nitarios conforme lo establecen las obligaciones allí 
pactadas;

Que es oportuno resaltar que los Contratos de Lo
cación de Servicios mencionados se encontraban bajo la 
órbita del ex Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos, correspondiendo su competencia al 
Ministerio de Justicia (Decreto N° 4910/09 de Necesi
dad y Urgencia);

Que a fs. 42 a 44 obra imputación presupuestaria - 
ejercicio 2009 - confeccionada por el Servicio Financie
ro (SAF) ex Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos;

Que a fs. 47 Oficina Provincial de Presupuesto emite 
el informe técnico;

Que a fs. 49 la Secretaria General de la Goberna
ción, conforme las facultades de su competencia otorga 
el visto bueno correspondiente;

Que a fs. 50 Asesoría Legal del Programa Jurídico 
del ex Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos .emite al respecto el Dictamen N° 040/10;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas de los Decretos N° 515/00, 810/01, 
2567/08 y 4955/08;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

DECRETA |

Artículo Io - Apruébense los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre la Secretaría de Justicia y 
las personas que se desempeñarán como Mediadores 
Comunitarios en los Centros Comunitarios de Media
ción que se detallan en el Anexo que forma parte inte
grante en el presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará al Curso de Acción respectivo.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -' D iez - Sam son

Salta, 5 de Febrero de 2 0 1 ^

DECRETO N °514

M inisterio  de T rabajo  y Previsión Social

Expte. N° 233-5.353/09 Corresponde N° 1

VISTO el Decreto N° 71/09, que aprueba el contra
to de locación de servicios entre el Ministerio de Traba
jo  y Previsión Social de la Provincia de Salta y la señora 
Sandra Marcela Vélez; y

CONSIDERANDO:

Que la designación referida es a los efectos del me
joramiento del servicio en la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social;

Que es necesario disponer la prorroga de dicho con
trato mediante el presente instrumento legal;
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Que el Servicio Jurídico dictaminó que corres
ponde la aprobación del Instrumento A dministrativo 
pertinente;

Que el Servicio de Administración Financiera efec
tuó la imputación presupuestaria correspondiente;

Por ello,

El G obernado r de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 10 - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios oportunamente aprobado por Decreto N° 71 
del 06 de Enero de 2009, celebrado entre el Ministro de 
Trabajo y Previsión Social de la Provincia de Salta y la 
señora Sandra Marcela Vélez DNI 18.638.828, a partir 
del 01/01/10 hasta el 30/06/10.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4°- Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

Salta, 5 de Febrero de 2010

DECRETO N° 518

M inisterio  de T rabajo  y Previsión Social

Expte. N° 233-5.352/09 Corresponde N° 1

VISTO el Decreto N° 57317/09, que aprueba el 
Contrato de Locación de Servicio celebrado entre el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social de la Provin
cia de Salta, y las personas que se desempeñan en el 
mencionado Ministerio; y

CONSIDERANDO:

Que la contratación referida es a los efectos del 
mejoramiento del servicio en la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social;

Que es necesario disponer la prórroga de dichos 
contratos mediante el presente instrumento legal;

Que el Servicio de Administración Financiera, efec
tuó la imputación presupuestaria correspondiente.

Que el Servicio Jurídico dictaminó que corres
ponde la aprobación del Instrum ento Administrativo 
pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA

Artículo 1° - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicio oportunamente aprobados por Decreto N° 
5731 del 16 de diciembre de 2.008, y a partir del 01-01- 
10 y hasta .el 30-06-10, de las personas que se citan a 
continuación:

1. Ponce, Humberto Antonio. DNI N° 7.264.314.

2. Videla, Verónica Natalia. DNI N° 27.631.794.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en e! Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  F o rtu n y  -  Sam son

Salta, 5 de Febrero de 2010

DECRETO N° 520

M inisterio  de T rabajo  y Previsión Social 

Expte. N° 233-5.334/09 Corresponde N° 3

VISTO el Decreto N° 878/09, que aprueba el Con
trato de Locación de Servicio celebrado entre el Minis
terio de Trabajo y Previsión Social de la Provincia de 
Salta, y el Sr. Gabriel Matías Liquín; y

CONSIDERANDO:

Que la contratación referida es a los efectos del 
mejoramiento del servicio en el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social;

Que es necesario disponer la prorroga de la addenda 
mediante el presente instrumento legal;

Que el Servicio de Administración Financiera efec
tuó la imputación presupuestaria correspondiente;
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Que el Servicio Jurídico dictaminó que corres
ponde la aprobación del Instrum ento Administrativo 
pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase el contrato de Locación de 
Servicio y su addenda modificatoria, oportunamente 
aprobado por Decreto N° 3785 del 28 de Agosto de
2009, celebrado entre el Ministro de Trabajo y Previ
sión Social de la Provincia de Salta y el señor Gabriel 
Matías Liquín, DNI 32.043.086, a partir del 01/01/10 
hasta el 30/06/10.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o- Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

Salta, 5 de Febrero de 2010

DECRETO N° 522

M inisterio de T rabajo  y Previsión Social 

Expte. N° 233-5.348/09 Corresponde N° 1

VÍSTO el Decreto N° 735/09, que aprueba el con
trato de locación de servicios entre el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social de la Provincia de Salta y el 
señor Alberto Francisco Medina; y

CONSIDERANDO:

Que la designación referida es a los efectos del me
joramiento del servicio en la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social;

Que es necesario disponer la prorroga de dicho con
trato mediante el presente instrumento legal;

Que el Servicio Jurídico dictaminó que corresponde 
la aprobación del Instrumento Administrativo pertinente;

Que el Servicio de Administración Financiera efec
tuó la imputación presupuestaria correspondiente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios oportunamente aprobado por Decreto N° 735/ 
09, celebrado entre el Ministro de Trabajo y Previsión 
Social de la Provincia de Salta y el señor Alberto Fran
cisco Medina DNI 18.020.465, a partir del 01/01/10 
hasta el 30/06/10.

Art. 2o r El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social. i

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o- Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

Salta, 5 de Febrero de 2010

DECRETO N° 523

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas 

Expte. N° 11-94.829/09

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
el Sr. Eduardo Ramiro Luna, en carácter de Oficial de la 
Policía de Salta -  Planta de Verificación Central -  solici
ta la donación de mobiliario en desuso; y, ^

CONSIDERANDO:

Que a fs. 01 se fundamenta la donación, manifes
tando que lo requerido es a los fines de dotar a la Planta 
de Verificación de mobiliarios necesarios para la mejor 
atención al público en general;

Que a fs. 03, la Dirección de Administración de 
Bienes, Sub Programa Depósito y Archivo de la Con
taduría General de la Provincia informa sobre la exis
tencia de los bienes solicitados que individualmente el 
precio de los mismos no excede el diez por ciento 
(10%) del monto máximo establecido para las contra
taciones directas;

Que a fs. 04 rola informe de la Contaduría General 
de la Provincia del cual surge que se cumple con los
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requisitos previstos en el Artículo 58 de la Ley de Con
tabilidad para efectuar las transferencias de los bienes 
requeridos;

Que a fs. 07/10 obra intervención del Fondo de 
Administración y Disposición de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado Provincial y de la Coordinación 
General de Tierras y Bienes de la Provincia;

Que a fs. 11 obra Dictamen N° 59/10 de la Dirección 
General de Asuntos Legales y Técnicos;

Que del mismo se desprende que el Art. 58 de la 
Ley de Contabilidad de la Provincia textualm ente 
establece: “Podrán transferirse sin cargo entre re
particiones del Estado o donarse al Estado N acio
nal, a los M unicipios o a entidades de bien público 
con personería  ju ríd ica , los bienes m uebles que 
fueren declarados fuera de uso, siem pre que su va
lor de rezago, individualm ente considerado, no ex
ceda el diez por ciento del m onto establecido para 
la contratación directa. La declaración de fuera de 
uso y el valor de rezago estim ado deberán ser objeto 
de pronunciam iento por parte del organism o técni
co com petente y la transferencia se dispondrá por 
el Poder Ejecutivo.” ;

Que de acuerdo a las constancias obrantes en autos, 
se cumplen los requisitos legales exigidos, con lo cual 
resulta procedente la emisión del presente instrumento 
legal, haciendo lugar a la solicitud efectuada por la insti
tución ya referenciada;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Transfiérase sin cargo a favor de la 
Policía de Salta -  Planta de Verificación Central, los 
bienes solicitados que se detallan en el Anexo I, el que 
forma parte del presente, con encuadre en el Artículo 58 
de la Ley de Contabilidad vigente, en virtud de los 
considerandos expuestos en el presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 5 de Febrero de 2010

DECRETO N° 525

M inisterio  de Justic ia

Expediente N° 223-000328/09

VISTO los Contratos de Locación de Servicios ce
lebrados entre la Secretada de Justicia y las personas 
que se desempeñan como Mediadores Comunitarios en 
los Centros Comunitarios de Mediación de los Munici
pios de Los Toldos, La Merced, San Ramón de la Nue
va Orán, Río Piedras y Joaquín V. Gonzáles, y;

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Provincial delegó en el Mi
nisterio de Justicia las atribuciones y/o facultades refe
ridas al contralor de los Centros Comunitarios ce M e
diación y de los Mediadores Comunitarios que cum
plan con los requisitos establecidos para su inscripción 
en los registros creados;

Que a propuesta de los señores Intendentes Muni
cipales se celebraron Contratos de Locación, de Servi
cios con las personas que cumplirán las funciones de 
Mediadores Comunitarios en los Centros Comunita
rios de Mediación;

Que los Mediadores Comunitarios cumplieron con 
la capacitación en Mediación y los requisitos exigidos 
al respecto, contándose con el recurso humano dispo
nible para poner en marcha las funciones de los M e
diadores Comunitarios y los Centros Comunitarios de 
Mediación;

Que los contratados deberán cumplir con las Cláu
sulas consignadas al efecto como Mediadores Comu
nitarios conforme lo establecen las obligaciores allí 
pactadas;

Que es oportuno resaltar que los Contratos de Lo
cación de Servicios mencionados se encontraban ta jo  la 
órbita del ex Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos, correspondiendo su competencia al 
Ministerio de Justicia (Decreto N° 4910/09 de Necesi
dad y Urgencia);

Que a fs. 114 a 121 obra imputación presupuestaria
- ejercicio 2009 - confeccionada por el Servicio Finan
ciero (SAF) ex Ministerio de Justicia, Seguridad y De
rechos Humanos;

Que a fs. 124 Oficina Provincial de Presupuesto 
emite el informe técnico;
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Que a fs. 126 la Secretaría General de la Goberna
ción, conforme las facultades de su competencia otorga 
el visto bueno correspondiente;

Que a fs. 127 Asesoría Legal del Programa Jurídico 
del ex Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos emite al respecto el Dictamen N° 041/10;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas de los Decretos N° 515/00,810/01, 
2567/08 y 4955/08;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA

Artículo 1 ° - Apruébense los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre la Secretaría de Justicia y 
las personas que se desempeñarán como Mediadores 
Comunitarios en los Centros Comunitarios de Media
ción que se detallan en el Anexo que forma parte inte
grante en el presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará al Curso de Acción respectivo.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Diez - Sam son

Salta, 5 de Febrero de 2010

DECRETO N° 526

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas 

Expte. N° 91 -21.990/09 Referente 1

VISTO la Ley 7579 mediante la cual se declara de 
utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble 
identificado con la Matrícula N° 133.957, de la Sección 
J. del Departamento Capital - Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que conforme se advierte de la citada normativa, el 
inmueble a expropiar será destinado a la radicación de 
un Centro Vecinal y Recreativo;

Que a fs. 04 el Sub Programa de Valuaciones Urba
nas de la Dirección General de Inmuebles ha determina

do el Valor Fiscal incrementado en un 30% del inmueble 
consignado en la Ley 7579, del departamento Capital - 
Salta, ascendiendo a la cantidad de $ 5.216,52 (Pesos 
Cinco Mil Doscientos Dieciséis), de conformidad a lo 
establecido en la Ley 1336 (renumerada bajo N° 2614) 
y sus modificatorias;

Que a fs. 05, el mencionado organismo adjunta co
pia del Plano N° 9943 de Mensura y Loteo del Depar
tamento Capital - Salta;

Que asimismo a fs. 09 obra agregada copia de la 
cédula parcelaría del inmueble de Matrícula N° 133.957, 
de la Sección J. del Departamento Capital - Salta;

Que a fs. 11, el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas adjunta 
volante de imputación preventiva;

Que en razón de lo expuesto, el área legal corres
pondiente m anifiesta que conforme a las disposicio
nes de la Ley Orgánica sobre Régimen de Expropia
ción N° 2614, no surgen obstáculos juríd icos que im
pidan continuar con el trám ite tendiente al dictado 
del decreto facultativo para la iniciación del ju icio  de 
expropiación;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
m over juicio de expropiación del inmueble consignado 
en la ley N° 7579/08, del Departamento Capital - Sal
ta, con destino a la radicación de un Centro Vecinal y 
Recreativo. (

Art. 2o - Por el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas liquídese 
y por Tesorería General de la Provincia páguese a Fis
calía de Estado la suma de S 5.216,52 (Pesos Cinco Mil 
Doscientos Dieciséis) correspondiente al Valor Fiscal 
incrementado en un 30% de la Matrícula consignada en 
la Ley N° 7579, del Departamento Capital - Salta, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción: 091160060100
- Cuenta Objeto: 123111.1000 - Ejercicio 2009.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i - Sam son

Salta, 5 de Febrero de 2010

DECRETO N° 527

M inisterio  de Justic ia

Expediente N° 223-000321/09

VISTO los Contratos de Locación de Servicios ce
lebrados entre la Secretaría de Justicia y las personas 
que se desempeñan como Mediadores Comunitarios en 
los Centros Comunitarios de Mediación de los Munici
pios de La Viña, Tolar Grande, Molinos, Urundel y La 
Poma, y;

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Provincial delegó en el Mi
nisterio de Justicia las atribuciones y/o facultades refe
ridas al contralor de los Centros Comunitarios de Me
diación y de los Mediadores Comunitarios que cum
plan con los requisitos establecidos para su inscripción 
en los registros creados;

Que a propuesta de los señores Intendentes Muni
cipales se celebraron Contratos de Locación de Servi
cios con las personas que cumplirán las funciones de 
Mediadores Comunitarios en los Centros Comunita
rios de Mediación;

Que los Mediadores Comunitarios cumplieron con 
la capacitación en Mediación y los requisitos exigidos 
al respecto, contándose con el recurso humano disponi
ble para poner en marcha las funciones de los Mediado
res Comunitarios y los Centros Comunitarios de Me
diación;

Que los contratados deberán cumplir con las Cláusu
las consignadas al efecto como Mediadores Comunita
rios conforme lo establecen las obligaciones allí pactadas;

Que es oportuno resaltar que los Contratos de Lo
cación de Servicios mencionados se encontraban bajo la 
órbita del ex Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos, correspondiendo su competencia al 
Ministerio de Justicia (Decreto N° 4910/09 de Necesi
dad y Urgencia);

Que a fs. 50 a 54 obra imputación presupuestaria - 
ejercicio 2009 - confeccionada por el Servicio Financie

ro (SAF) ex Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos;

Que a fs. 57 Oficina Provincial de Presupuesto emite 
el informe técnico;

Que a fs. 59 la Secretaría General de la Goberna
ción, conforme las facultades de su competencia otorga 
el visto bueno correspondiente;

Que a fs. 60 A sesoría Legal del Programa Jurídi
co del ex M inisterio de Justic ia , Seguridad y D ere
chos Humanos em ite al respecto el D ictam en N° 
044/10;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas de los Decretos N° 515/00,810/01, 
2567/08 y 4955/08;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA

Artículo 10 - Apruébense los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre la Secretaría de Justicia y 
las personas que se desempeñarán como Mediadores 
Comunitarios én los Centros Comunitarios de Media
ción que se detallan en el Anexo que forma parte inte
grante en el presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará al Curso de Acción respectivo.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D iez - Sam son

Salta, 5 de Febrero de 2010 

DECRETO N° 528 • . . ,

M inisterio de Educación 

Expediente N° 158-11.240/06; 159-118.962/07

VISTO la nota interpuesta por el Sr. Ricardo Patrón 
Costas, L.E. N° 7.242.919, mediante la cual solicita ha
bitar en comodato la Escuela N° 4.428 -  Río de las 
Conchas -  Dpto. Metán; y

CONSIDERANDO:
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Que el interesado eleva la documentación de rigor 
en regla;

Que el solicitante no es personal dependiente del 
Ministerio de Educación;

Que a fs. 41, la Supervisora de Núcleo avala el pre
sente requerimiento;

Que se ha dado participación al Fondo de Adminis
tración y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado Provincial, conforme lo establecido en De
creto N° 1.407/06;

Que en virtud de lo establecido en el Decreto N° 
1372/05, se hace necesario el dictado del pertinente ins
trumento legal;

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Comodato, 
el que como Anexo forma parte del presente, por el cual 
se concede en préstamo de uso precario y gratuito, la 
Escuela N° 4.428 -  Río de las Conchas -  Dpto. Metán, 
Catastro N° 9.167, al Sr. Ricardo Patrón Costas, L.E. N° 
7.242.919, para habitarla desde el inicio del periodo 
lectivo 2009 y hasta la finalización del período lectivo 
2012, quedando bajo su responsabilidad la conserva
ción, mantenimiento e higiene de lo cedido.

Art. 2o - Gírese copia del presente Decreto para su 
anotación al Fondo de Administración y Disposición 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial, 
quien deberá posteriormente rem itirlo a la Dirección 
General de Inmuebles para la toma de razón corres
pondiente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Van C a u w la e r t  -  S am son

Salta, 5 de Febrero dé 2010

DECRETO N° 529

M inisterio  de Justic ia

Expediente N° 223-000133/09 Cpde. (III)

VISTO los Contratos de Locación de Servicios ce
lebrados entre la Secretaria de Justicia y las personas 
que se desempeñan como Mediadores Comunitarios en 
los Centros Comunitarios de Mediación de los Munici
pios de San Carlos, Santa Victoria Oeste y Animaná, y;

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Provincial delegó en el Mi
nisterio de Justicia las atribuciones y/o facultades refe
ridas al contralor de los Centros Comunitarios de Me
diación y de los Mediadores Comunitarios que cum
plan con los requisitos establecidos para su inscripción 
en los registros creados;

Que a propuesta de los señores Intendentes M uni-1 
cipales se celebraron Contratos de Locación de Servi
cios con las personas que cumplirán las funciones de 
Mediadores Comunitarios en los Centros Comunita
rios de Mediación;

Que los Mediadores Comunitarios cumplieron con 
la capacitación en Mediación y lós requisitos exigidos 
al respecto, contándose con el recurso humano disponi
ble para poner en marcha las funciones de los Mediado
res Comunitarios y los Centros Comunitarios de Me
diación;

Que los contratados deberán cumplir con las Cláusu
las consignadas al efecto como Mediadores Comunita
rios conforme lo establecen las obligaciones allí pactadas;

Que es oportuno resaltar que los Contratos de Lo
cación de Servicios mencionados se encontraban bajo la 
órbita del ex Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos, correspondiendo su competencia a|^ 
Ministerio de Justicia (Decreto N° 4910/09 de Necesi
dad y Urgencia);

Que a fs. 02 a 07 obra imputación presupuestaria - 
ejercicio 2009 - confeccionada por el Servicio Financie
ro (SAF) ex Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos;

Que a fs. 09 Secretaría de Finanzas emite el informe 
pertinente;

Que a fs. 11 Asesoría Legal del Programa Jurídico 
del ex Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos emite al respecto el Dictamen N° 888/09;

Que a fs. 12/13 la Secretaría General de la Goberna
ción, conforme las facultades de su competencia otorga 
el visto bueno correspondiente;
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Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas de los Decretos N° 515/00,810/01, 
2567/08 y 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA

Articulo Io - Apruébense los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre la Secretaría de Justicia y 
las personas que se desempeñarán como Mediadores 
Comunitarios en los Centros Comunitarios de Media
ción que se detallan en el Anexo que forma parte inte
grante en el presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento 
del presente, se im putará al Curso de Acción res
pectivo.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por 
la señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D iez - Sam son

Salta, 8 de Febrero de 2010

DECRETO N° 530

Secretaría General de la Goberanción

VISTO la renuncia presentada por la Srta. María 
Laura Guadalupe Gercie a su designación como Subse
cretaría de la Juventud;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por la 
Srta. M aría  L aura G uadalupe G ercie  - DNI N° 
26.831.971 a su designación como Subsecretaría de la 
Juventud, a partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 9 de Febrero de 7 010

DECRETO N° 542

Ministerio de Desarrollo Humano

VISTO el decreto n° 5.313/09, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mencionado acto administrativo se 
designa al señor Enrique Roberto Rojo, en el cargo de 
Subsecretario de Pueblos Originarios, dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Humano.

Que en tal sentido y en cumplimiento con lo normado 
por la Ley n° 26.160, se hace necesario mocLficar el de
creto n° 1.033/08, dejando establecido que se designa 
como Representante del Gobierno de la Provkicia da Sal
ta ante el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI), 
al titular de la Cartera de Estado antes citada.

Que corresponde el dictado del instrumento admi
nistrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

. Articulo Io - Modifícase el decreto n° 1 033/C8, de
jando establecido que se designa Representarle del 
Gobierno de la Provincia de Salta ante el Instituto Na
cional de Asuntos Indígenas (INAI), al Subsecreterío de 
Pueblos Originarios, dependiente del M inisterio de 
Desarrollo Humano, señor Enrique Roberto Rojo, D.N.I. 
n° 12.389.533, de conformidad con lo normado por la 
Ley n° 26.160.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese a i  el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - M a s tra ñ d re a  - Sam son

Salta, 9 de Fetrero de 2010

DECRETO N° 544

Ministerio de Desarrollo Humano

VISTO el Decreto N° 4.932 de fecha 24 de noviem
bre de 2.009; y,

CONSIDERANDO:
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Que por el citado instrumento fue creado el Centro 
Provincial de Atención y Asesoramiento por Salario 
Universal en el Ministerio de Desarrollo Humano;

Que se hace necesario cubrir la atención de los ser
vicios a cargo del Centro Provincial mencionado;

Que el Cr. Andrés Garijo reúne las condiciones de 
capacidad e idoneidad requeridas para el desempeño de 
tareas de máxima confiabilidad y asistencia directa al 
funcionamiento que promueve su designación;

Que la misma carece de estabilidad conforme al Ar
tículo 64 de la Constitución Provincial y al Decreto N° 
1.178/96;

Por ello,

£1 G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnase al Cr. Andrés Garijo, D.N.I. 
N° 23.584.922, en el Cargo de Coordinador General del 
Centro Provincial de Atención y Asesoramiento por 
Salario Universal, con una remuneración equivalente a 
Director, a partir del la Io de enero del corriente año.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida del Minis
terio de Desarrollo Humano.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Humano y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - M a s tra n d re a  - Sam son

Salta, 15 de Febrero de 2010

DECRETO N° 615

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable

Expediente N° 227-2.445/09

VISTO la ley Provincial 7070 de Protección del 
Medio Ambiente y su Decreto Reglamentario N° 3097/
00, y;

CONSIDERANDO:

Que la normativa legal de la referencia en su Capítu
lo III, crea y organiza el Consejo Provincial del Medio 
Ambiente, a fin de asesorar y aconsejar al Poder Ejecu

tivo Provincial y a la Autoridad de Aplicación en temas 
ambientales.

Que el mentado Decreto Reglamentario prevé en su 
artículo 34 que “El Consejo Provincial del Medio Am
biente estará compuesto por a) Tres (3) miembros, 
representantes de las áreas de gobierno con incumben
cia en materia ambiental, que serán designadas por el 
Poder Ejecutivo a propuesta de la Autoridad de Aplica
ción, siendo estos cargos ad-honorem; b) Un (1) repre
sentante de las Asociaciones Ambientalistas no guber
namentales con personería jurídica, debidamente habili
tadas y registradas, que deberá ser elegido por las mis
mas y durará un año en sus funciones; c) Un (1) repre
sentante por las Universidades, d) Un (1) representan
te de las Asociaciones Empresariales”.

Que en oportunidad de realizarse la reunión preli
minar para la conformación del Consejo Provincial del 
Medio Ambiente el día 26 de Noviembre del corriente 
año, se acordó con los representantes reunidos en tal 
fecha la necesidad de solicitar la ampliación del número 
de miembros del Consejo, a los fines de lograr una ma
yor representatividad de los diferentes sectores.

Que la ampliación propuesta consiste en: a) Tres 
representantes por las Asociaciones Ambientalistas, b) 
Dos representantes por las Universidades y, c) Tres 
representantes por las Asociaciones Empresariales.

Que, sin perjuicio de ello, debe mantenerse la pro
porción de representantes de los distintos sectores en 
el Consejo por lo cual se estima corresponde incremen
tar el número de representantes de las Areas de Gobier
no a ser designados por el Poder Ejecutivo hasta uní 
total de ocho, pudiendo éste incorporar otros Ministe
rios a p a rtic ipar en el C onsejo , m anten iendo  la 
representatividad.

Que además, en la mencionada reunión los repre
sentantes acordaron solicitar la ampliación del mandato 
establecido en el artículo 35 de uno a dos años a fin de 
dar una mayor continuidad al trabajo de los miembros.

Que la defensa del medio ambiente requiere consen
so, solución en común, organización comunitaria para 
aplicar medidas a adoptar, criterio este adoptado por la 
Ley Nacional 25.675 General de Ambiente en su artícu
lo 21, al determinar la obligación por parte del Estado 
de asegurar la participación ciudadana.

Que a su vez, la Ley Provincial 7070 define en su 
artículo 3 la “Participación Pública” como “empleo de
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procedimientos adecuados para informar al público, 
obtener la intervención oportuna de la sociedad civil, en 
general; y de los sectores interesados, en particular, en 
el proceso de planificación, toma, aplicación y control 
de las decisiones estatales. Asimismo, comprende el 
más amplio y oportuno acceso a la justicia para la de
fensa de los intereses comprendidos en el proceso de 
toma de decisión antes mencionado” .

Que asimismo, dicha ley estableció en su artículo 4 
punto 3 el “Principio de Participación” por el cual to
dos los habitantes de la Provincia tienen el derecho de 
intervenir activamente en la defensa y protección del 
medio ambiente y participar de manera efectiva en el 
procedimiento gubernamental de toma de decisiones 
mediante las vías legales correspondientes”.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 - Modificar el artículo 34 del Decreto 
Reglamentario N° 3097/00, el cual quedará redactado de 
la siguiente manera:

“Artículo 34.- Consejo Provincial del Medio Am
biente (reglamentario Art. 26 ley 7070).

El Consejo Provincial del Medio Ambiente estará 
compuesto por:

a) Ocho (8) miembros, representantes de las áreas 
de gobierno con incumbencia en materia ambiental, que 
serán designadas por el Poder Ejecutivo a propuesta de 
la Autoridad de Aplicación, siendo estos cargos ad- 
honorem. El Poder Ejecutivo se encuentra facultado para 
incorporar otros Ministerios a participar en el Consejo, 
manteniendo la representatividad;

b) Tres (3) representantes de las A sociaciones 
Ambientalistas no gubernamentales con personería ju 
rídica, debidamente habilitadas y registradas, que debe
rán ser elegidos por las mismas;

c) Dos (2) representantes por las Universidades;

d) Tres (3) representantes de las Asociaciones Em
presariales”.

Art. 2 - Modificar el Artículo 35 del Decreto Regla
mentario N° 3097, el cual quedará redactado de la si
guiente manera:

“Art. 35: Consejo Provincial del Medio Ambiente 
(reglamentario Art. 26 ley 7070).

El desempeño de los integrantes de! Cení ejo Provin
cial del Medio Ambiente será honorario y no percibirán 
sus miembros emolumento y/o compensac ián alguna de 
gasto del erario público. El cargo durará dos años”.

Art. 3 - El presente decreto será refr sodado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollb Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - N asser - Sam son

Salta, 15 de Febrero de 2010

DECRETO N° 617

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable

VISTO las necesidades de servicio presentadas en 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable; y

CONSIDERANDO:

Que procede designar a la Sra. M aría Dolores 
Sánchez para el desempeño de tareas de coordinación 
administrativa en el Servicio de Adminiitración Finan
ciera de la jurisdicción;

Que la misma carece de estabilidad e iir  arcándose la 
designación como cargo fuera de escalafón;

Que cuenta con la habilitación presupuestaria per
tinente prevista en la partida respectiva en el presu
puesto ejercicio 2010;

Por ello,

E i G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Miaría Dolores 
Sánchez- DNI N° 23.953.035 en el cargo de Coordina
dor Administrativo -  Fuera de Escalafón -  del Servicio 
de Administración Financiera (SAF) del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, incorporándose el 
mismo con N° de Orden 12.1, con una remuneración 
equivalente a JPDS y con retención de so cargo de plan
ta permanente en la misma jurisdicción, a partir de la 
fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente al Ministerio de Ambiente y Desairollo Susten
table, ejercicio vigente.



PAG N° 870 SALTA. 22 DE FEBRERO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.294

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  N asscr -  Sam son

Sal ta. 16 de l ebrero de 2010

DECRETO N° 683

Secretaría G eneral de la G obernación 

Expediente N° 01-94.818/10

VISTO el Convenio Marco de Colaboración e Inte
gración celebrado entre los Ministerios de Desarrollo 
Económico y Turismo y Cultura, la Secretaria de Plani
ficación Estratégica con la Unión Industrial de Salta, la 
Cámara Regional de la Producción; la Cámara de Infor
mática del Noroeste Argentino, la Fundación Capacitar 
del NOA, REMSA S.A., la Universidad Nacional de 
Salta y la Universidad Católica de Salta, con fecha 30 de 
diciembre de 2009; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la celebración del citado Convenio de 
Colaboración e Integración, se acuerda la creación y 
puesta en marcha del denominado Polo de Desarrollo 
de Tecnologías de la Informatización y Comunicacio
nes (TIC) Salta;

Que dicho Convenio tiene por finalidad impulsar la 
Industria de las Tecnologías de la Información, las Tele
comunicaciones, las Biotecnologías, las Tecnologías 
Agrícolas, la Petroquímica, la actividad minera, la ener
gía en sus diversas formas, el turismo y toda la activida 
productiva y de servicios, que incorpore tecnología, 
logrando alcanzar un pleno desarrollo económico y so
cial mediante un crecimiento sostenido de la Provincia 
de Salta y la Región;

Que asimismo, el citado convenio, en sus artículos 
2o, 3o, 4o, 5o y 6o, prevé los lincamientos tendientes a la 
consolidación y puesta en marcha del Polo de Desarro
llo Económico TIC Salta;

A su vez, el artículo 8o establece que, el Polo de 
Desarrollo Económico TIC Salta funcionará en el ámbi
to de la Secretaría de Planificación Estratégica depen
diente de la Secretaría Genera! de la Gobernación;

Que también se ha previsto que el presente Conve
nio podrá revisarse, adicionarse o modificarse de co
mún acuerdo entre las partes, en lo que respecta a la 
posibilidad de adhesión de nuevos integrantes al Polo 
de Desarrollo TIC Salta;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Apruébase el Convenio Marco de Co- 
lat oración e Integración suscripto entre el Ministerio 
de Desarrollo Económico, el Ministerio de Turismo y 
Cultura, la Secretaría de Planificación Estratégica, la 
Unión Industrial de Salta, la Cámara Regional de la Pro
ducción, la Cámara de Informática del Noroeste Argen
tino, la Fundación Capacitar del NOA, REMSA S.A., 
la Universidad Nacional de Salla y la Universidad Cató
lica de Salta, y su Anexo, los que forman parte integran
te del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Desarrollo Económico y de Tu
rismo y Cultura y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  P o sad as -  Sam son

Convenio M arco de C olaboración e Integración 
en tre  el M inisterio  de D esarrollo  Económico, 

la Secretaría de Planificación E stratégica de la 
Provincia, la Unión Industria l de Salta, C ám ara  , 

Regional de la Producción, C ám ara  de In fo rm áti
ca del Noroeste A rgentino, Fundación C apacitar 

del NOA, REM SA  S.A., U niversidad Nacional 
de Salta, U niversidad Católica de Salta.

Entre el Ministerio de Desarrollo Económico de la 
Provincia de Salta, en adelante “El M inisterio”, con 
domicilio legal en Centro Cívico Grand Bourg de la 
Ciudad de Salta, Provincia de Salta, representado en 
este acto por el Sr. Ministro, Contador Julio Cesar 
Loutaif, el M inisterio de Turismo y Cultura, en ade
lante “Turismo”, con domicilio legal en Buenos Aires 
93, representado en este acto por el Sr. M inistro Lic. 
Federico Posadas y la Secretaría de Planificación Es
tratégica de la Provincia, en adelante “La Secretaría” , 
representada en este acto por el Sr. Secretario, Dante 
Raúl Apaza por una parte, la Unión Industrial de Sal
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ta, en adelante la “UIS” , con domicilio legal en calle 
Juan Martín Leguizamón 213, de la Ciudad de Salta, 
Provincia de Salta, representada en este acto por su 
Presidente el Ing. Daniel Chávez Díaz; la Cámara Re
gional de la Producción en adelante “CRP”, con domi
cilio legal en la calle 20 de febrero 473, de la Ciudad de 
Salta, Provincia de Salta representada en este acto por 
su Vicepresidente, Mario A. Celiope; la Cámara de 
Inform ática del N oroeste A rgentino, en adelante 
“CIDNOA” representada en este acto por su Vicepre
sidente el Sr. Ricardo Segundo Ashur con domicilio 
legal en calle Juan Martín Leguizamón 213; la Funda
ción CAPACITAR del NOA, representada en este acto 
por su Presidente el Dr. José Germán Viramonte con 
domicilio legal en calle Santiago del Estero 1130 1 piso; 
REMSA S.A. representada en este acto por su Presi
dente el Dr. Ricardo Carmelo López Arias, con domi
cilio legal en Av. Bolivia 4650; la Universidad Nacio
nal de Salta, en adelante “UNSA” con domicilio legal 
en Avenida Bolivia N° 5150, de la ciudad de Salta, 
Provincia de Salta representada en este acto por la 
Señora Rectora, Ing. Stella Pérez de Bianchi, la Uni
versidad Católica de Salta, en adelante “UCASAL”, 
con domicilio legal en la calle Pellegrini 790, ciudad de 
Salta, representada en este acto por el Señor Rector, 
Dr. Alfredo Gustavo Puig, por otra parte, denomina
das en conjunto “Las Partes”, acuerdan en celebrar el 
siguiente convenio marco:

Que luego de un razonable análisis y estado de si
tuación, han considerado la necesidad de instrumentar 
un acuerdo de colaboración e integración para tender a 
lograr pleno desarrollo económico y social de la Provin
cia de Salta y la región. Para ello acuerdan la creación y 
puesta en marcha del Polo de Desarrollo de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones (TIC) Salta, en 
adelante “TIC Salta”

El presente acuerdo tiene como fundamentos, los 
siguientes:

* Visión Estratégica a largo plazo que tiene como 
herramienta fundamental a la Tecnología: esto significa 
entender que es posible generar un alto impacto en el 
desarrollo de todos los sectores utilizando en forma 
transversal a ellos la tecnología como una herramienta y 
medio para su potenciación.

* Necesidades relevadas en el Informe Regional de 
Salta del Observatorio Pyme del año 2008 y el Plan 
Estratégico de Desarrollo Productivo Agropecuario.

* Necesidad de desenvolviendo de la Industria de 
las TICS (Tecnologías de la Información y Comunica
ciones) como una Industria consolidada y de relevancia.

Que el “TIC S alta” propone la confección e 
implementación de un Plan Estratégico Digital ce tec
nología aplicada en los sectores productivos de la Pro
v inc ia  de fo rm a tal de c o n tr ib u ir  a m e jo ta r la 
competitividad de los mismos, así como también a una 
industria tecnológica que pueda afrontar ese d sa f io , 
priorizando el perfeccionamiento de los recurscs hu
manos existentes en Salta.

Que el “TIC Salta” se fundamenta en la capacita
ción técnica de los recursos humanos y en el fortaleci
miento del potencial emprendedor de forma tal de rete
ner dichos recursos en Salta.

Que otro de los temas que propone el “TIC Salta”, 
es incrementar la Infraestructura de comunicacicnes a 
nivel provincial y sobre la misma la producción de solu
ciones de capacitación a distancia de forma tal de darle 
oportunidades educativas a la población de toda la pro
vincia, generando mano de obra calificada sin importar 
su lugar de origen.

Que el “TIC Salta” propone generar y aplica- tec
nología a las PyMES de forma de proveer los med os de 
comunicación y de promoción con potenciales clientes 
del exterior.

Que “Las Partes” consideran altamente necesario 
incluir dentro del Plan Estratégico Provincial, un Plan 
Estratégico Digital que comprenda una visión compar
tida por todos los sectores involucrados, de los objeti
vos tecnológicos de mediano y largo plazo para sisten- 
tar a los demás sectores productivos, de cómo def arro
llar una industria altamente rentable a futuro pa*a las 
regiones como lo es la Tecnológica y de definir las sstra- 
tegias necesarias para lograr los objetivos de esta visión 
a no menos de 20 años de la suscripción del presente.

Que la realidad actual del sector de Tecnología de 
Salta se ve afectada por diferentes factores que necesi
tan ser dimensionados de forma tal de potenciar las 
empresas de tecnología y generar nuevas empresas que 
produzcan e implementen la tecnología en los actuales 
sectores productivos. Dichos factores son:

* Necesidad de mano de obra calificada y pol ticas 
de retención de recursos humanos.

* Infraestructura provincial básica para desaa-ollo 
de tecnología.
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* Promover y consolidar la Industria de Tecnología 
con alto Valor Agregado tanto para el mercado local, 
nacional e internacional. En lugar de exportar profesio
nales, exportar soluciones con valor agregado que atraen 
capitales a Salta.

* Implementar un modelo de articulación público 
privado que contribuya al desarrollo de lo anteriormen
te planteado.

Se suscribe el siguiente Convenio Marco de Coope
ración Mutua entre el Ministerio de Desarrollo Econó
mico, el Ministerio de Turismo y Cultura, la Secretaría 
de Planificación Estratégica y las demás partes señala
das en el encabezamiento a tenor de lo siguiente:

Artículo Io. Constituye el objeto del Convenio que 
se suscribe la creación y puesta en marcha del Polo de 
Desarrollo TIC Salta. Tiene por finalidad impulsar la 
industria de las tecnologías de la información, las tele
comunicaciones, las biotecnologías, las tecnologías 
agrícolas, la petroquímica, la actividad minera, la ener
gía en sus diversas formas, el turismo, y toda actividad 
productiva y de servicios que incorpore tecnología para 
contribuir al crecimiento sostenido de la provincia y la 
región.

Art. 2o. Las partes acuerdan dejar establecido las 
siguientes áreas de colaboración:

1. Potenciar la capacidad innovadora e impulsar la 
atracción y retención de talentos.

2. Procurar la aplicación de tecnología tendiente a 
incrementar la generación de valor agregado de los sec
tores productivos y de servicios de la región.

3. Capacitar recursos humanos en todas las áreas 
tecnológicas.

4. Promover la aplicación de tecnología en los pro
cesos educativos de todos los niveles.

5. Promover y fomentar las inversiones nacionales 
y extranjeras para concretar un Polo Tecnológico que 
permita convertir a Salta y la región noroeste en un 
generador de tecnología de alto valor agregado.

6. Fomentar la asociati vidad como forma de trabajo 
entre las empresas, las universidades y los organismos 
públicos competentes.

7. Otras acciones que se acuerden en protocolos 
adicionales al presente convenio en base a los objetivos 
arriba señalados.

Art. 3o: Todas las actividades y proyectos conjuntos 
deberán ser objeto de un protocolo adicional que fijará las 
características y condiciones de la actividad o proyecto a 
llevarse a cabo, el objeto del mismo, plazo de ejecución, 
responsables por las partes, forma de financiamiento, 
dependencias intervinientes, administración y destino 
final de los bienes afectados al proyecto, eventuales de
rechos de propiedad intelectual e industrial, consecuen
cias en caso de incumplimiento, y toda otra condición o 
circunstancia que se estime conveniente.

Art. 4o. Con la finalidad de promover una adecuada 
coordinación, seguimiento y evaluación de las activida
des, las partes intervinientes acuerdan la creación de 
una Comisión Ejecutora Ad-Honorem, integrada por 
los representantes titulares y altemos de cada una de 
las instituciones firmantes, las que se encuentran desig
nadas en el anexo adjunto a la presente. El órgano ejecu
tivo efectuará su organización y dictará su reglamento 
interno, funciones y toda otra cuestión adicional que 
viabilicen el cumplimiento del objeto antes indicado, en 
un plazo no mayor a 60 días.

Art. 5o. Con la finalidad de brindar asesoramiento 
permanente en los temas objeto del presente acuerdo, a 
la Comisión Ejecutiva las partes acuerdan la creación de 
un Consejo Asesor Ad-Honorem, cuyos miembros tam
bién se encuentran mencionados en el anexo adjunto.

Art. 6o. “Las Partes” prevén la delineación de un 
Plan Estratégico Digital 2010 -  2030, con el objetivo de 
que durante este lapso, el sector compuesto e integrado 
mediante este acta-acuerdo se consolide y crezca.

Art. 7o. El presente Convenio entrará en vigencia a 
partir del correspondiente Decreto por parte del Poder 
Ejecutivo Provincial.

Art. 8o. El Polo de Desarrollo TIC Salta funcionará 
en el ámbito institucional de la Secretaría de Planifica
ción Estratégica del Gobierno de la Provincia de Salta.

Art. 9o. El presente Convenio podrá revisarse, 
adicionarse o modificarse de común acuerdo entre las 
p a rte s  y de co n fo rm idad  con los p recep to s  y 
lincamientos que lo originan. Lo expuesto resulta apli
cable respecto a la posibilidad de adhesión de nuevos 
integrantes al Polo de Desarrollo TIC Salta.

En prueba de conformidad. Se firm an diez (10) 
ejem plares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 
la ciudad de Salta a los 30 días del mes de Diciembre 
de 2009.
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ANEXO

Polo de Desarrollo de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC) Salta:

I.- Comisión Ejecutiva:

Miembros Titulares:

* Federico Posadas (p/Ministerio de Turismo y 
Cultura)

* Gustavo Rodríguez Issler (p/Ministerio de Desa
rrollo Económico)

* Dante Raúl Apaza (p/Secretaria)

* Daniel Chavez Díaz (p/UIS)

* Pablo Moraga (p/CIDNOA)

* José Germán Viramonte (p/Fundación Capacitar 
del NO A)

* Santiago Di Telia (p/CRP)

* Ramiro Angulo (p/REMSA S.A.)

* Stella Pérez de Bianchi (p/UNSA)

* Alfredo Puig (p/UCASAL)

Miembros Alternos:

Serán designados, uno por cada institución que con
forma la Comisión Ejecutiva en su primera reunión.

II.- Consejo Asesor Ad-Honorem:

a) Por el Ministerio de Desarrollo Económico, Mi
nisterio de Turismo y Cultura y la Secretaría de Planifi
cación Estratégica

* Lic. Alejandro, Cornejo D 'Andrea

b) Por la Cámara de Informática del Noroeste Ar
gentino (C1DNOA):

* Femando, Isasmendi

* Miguel, Richiardi

* Andrés, Jara

* Sergio, Correa

* Pablo, Jara

* Ricardo, Ashur

c) Por la Unión Industrial de Salta (UIA):

* Abel, Fernández Castro

d) Por la Fundación Capacitar del NOA:

* Hugo, Destefanis

e) Por la Universidad Nacional de Salta (UNSA):

* Adolfo, Rivero Zapata

f) Por la Universidad Católica de Salta (UCASAL):

* Facultad de Ingeniería e Infnrmárica

g) Por REMSA S.A.:

* Alberto, Kozicki

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín O ficial encuadernará anuelm ente las co
p ias legalizadas de todos los derretos y  resoluciones 
que reciba para  su  publicaciór-, las que estarán a 
disposición del público .

M inisterio de Salud Publica -  Decreto N° 505 -  05/ 
02/2010 -  Expte. n° 8.341/09 -  :ódigo 321

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
tem porario, a la doctora Fanmy Viviana O reüana 
Masciarelli, D.N.l. n° 22.146.244, matrícula profesio
nal n° 632, para desempeñarse ram o bioquímica en  el 
Hospital de Angastaco, en cargc n° 3. Decreto n° 523/
06, Ubicación escalafonaria: profesionaá, Denominación: 
Bioquímico, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2010, con una remuneración 
mensual equivalente al agrups.mier.to: profesional, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto sn el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus Decretos reglamentarios, en cargo vacante por 
renuncia del doctor Oscar Adriano F lippi, según De
creto n° 1387/09.

Art. 2° - La erogación resultante déberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310082230, Inciso: Gastes en 
Personal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  Q ü erio  -  S a n s ó n

M inisterio  de Salud Pública — D ecreto N° 507 -  05/ 
02/2010 -  Expte. n° 2.614/09 -c ó d ig o  185

Artículo Io - Desígnase e r  carácter de personal 
temporario, a la señorita Erica Virginia Cancino, E.N.I. 
n° 29.295.410, para desempeñarse como agente sanita
rio en el Hospital “Nuestra señora del Rosaric” de 
Cafayate, Decreto n° 1034/96 cargo 34, ubicación
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escalafonaria: técnico, denominación: agente sanitario, 
a partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de 
diciembre de 2010, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento: técnico, subgrupo 2, con régi
men horario de treinta (30) horas semanales, en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos regla
mentarios, en cargo vacante por fallecimiento del señor 
José Andrés Burgos.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310082200, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  Q ü erio  -  S am son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 509 - 05/ 
02/2010 -  Expte. n° 489/09 -  código 197

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Candelaria Verónica Velazquez, 
D.N.I. n° 32.045.872, para desempeñarse como cocine
ra en el Hospital “Dr. Ramón Carrillo” de Iruya, a partir 
de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciem
bre de 2010, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupamiento: mantenimiento, subgrupo 1, con régi
men horario de treinta (30) horas semanales, en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos regla
mentarios, en cargo vacante por fallecimiento del señor 
Romualdo Urzagaste.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310081500, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  Q ü e rio  -  S am son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 511 -  05/ 
02/2010 -  Expte. n° 4.040/07 -  código 74 original y 
corresponde

Artículo 1 ° - Deniegase por inadmisibilidad formal, 
el recurso de alzada interpuesto por la señora Carina 
Beatriz Castillo, D.N.I. n° 27.656.313, contra la Reso
lución n° 152-1/07 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta, por el motivo expuesto en el considerando del 
presente.

U R T U B E Y  -  Q ü erio  -  S am son

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas - Decreto 
N° 512 - 05/02/2010 - Expediente N° 11-95.752/10

Artículo Io - Dejase sin efecto la designación del 
señor Juan Marcelo Barrios Díaz, D.N.I. N° 31.062.964, 
como personal temporario de la Coordinación General 
de Tierra y Bienes dependiente del Ministerio de Fi
nanzas y Obras Públicas dispuesta mediante Decreto 
N° 4510/09, a partir del 01 de Febrero de 2010.

Art. 2o - En virtud de lo dispuesto en el artículo 
precedente, designase al Sr. Eduardo Emilio Chávez 
Rodó, D.N.I. N° 27.973.332, como personal temporario 
para desempeñarse en la Coordinación General de Tie
rra y Bienes, dependiente del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas, por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente a Técnico 2, Función Je
rárquica I, a partir del 01 de Febrero de 2 0 10.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida de Personal del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas.

U R T U B E Y  - P a ro d i - Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 513 -  05/ 
02/2010 -  Expte. n° 11.073/09 -  código 262

Artículo Io - A partir de la fecha de toma de pose
sión y hasta el 31 de diciembre de 2010, aféctase a la 
Dirección General de Ceremonial y Audiencias de la 
Secretaría General de la Gobernación, a la señora Nor
ma Beatriz Pérez, D.N.I. n° 17.131.102, auxiliar admi
nistrativa del Hospital Público de Gestión Descentrali
zada “San Bernardo”, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

U R T U B E Y  -  Q ü e rio  -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 515 -  05/ 
02/2010 -  Expte. n° 221/09 -  código 248

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Erica Betina Alancay Hoyos, 
D.N.I. n° 28.788.228, para desempeñarse como auxiliar 
administrativa en el Hospital de La Merced, en cargo n° 
35, Decreto n° 2121/04, Ubicación escalafonaria: admi
nistrativo, denominación: auxiliar administrativo, a partir 
de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciem
bre de 2010, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupamiento: administrativo, subgrupo 2, con régi
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men horario de treinta (30) horas semanales, en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos regla
mentarios y en cargo vacante por baja de la designación 
temporaria de la señora Silvia Teresa Boero, según De
creto n° 3772/09.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310081700, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  Q iierio  -  S am son

M inisterio  de T rabajo  y Previsión Social -  D ecreto 
N° 516 -  05/02/2010 -  Expte. N° 233-5.528/09 Co
rresponde N° 1

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario de la agente Patricia Daniela 
Del Valle Yanello Nasser DNI 25.218.345 a partir del 
01 de Enero y por el término de 5 meses y con una 
remuneración equivalente al Agolpamiento Técnico -  
Subgrupo 3 -  del Escalafón General.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 517 -  05/ 
02/2010 -  Expte. n° 10.081/09 -  código 321

Artículo Io - Con vigencia al Io de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2010, prorrógase la afectación a la 
Cámara de Diputados de la Provincia, dispuesta por 
Decreto n° 1701/08 y prorrogada por su similar n° 1698/ 
09, al doctor F ernando A ntonio  B osi, D .N .I. n° 
12.362.496, profesional asistente de la Coordinación 
General Red Operativa Sur-Este, con régimen horario 
de dedicación exclusiva.

U R T U B E Y  -  Q iierio  -  S am son

M inisterio de Educación - D ecreto N° 519 - 05/02/ 
2010 - Expediente N° 159-146.584-08

Artículo 1° - Acéptase a partir del 02/10/2.008, la 
renuncia presentada por la Sra. Delia Susana Martínez, 
D.N.I. N° 6.482.614, al cargo de Ordenanza planta per
manente de la Escuela N° 4043 “Carlos Mariano Pérez”

de la ciudad de Salta, departamento Capital, tumo tar
de, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria y Educación Inicial, por razones de acogerse a 
los beneficios de la jubilación ordinaria.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, Artículo 9, Resoluc ón SRT N° 43/ 
97, Artículo 6).

U R T U B E Y  - V an C a u w la e r t - S am son

M inisterio de T rabajo  y Previsión Sacial -  Decreto 
N° 524 - 05/02/2010 - Expte. N° 233-5.524/09 C orres
ponde N° 1

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario de la agente Mercedes Gómez 
Augier DNI N° 29.337.513 a partir del 0T7 de Febrero de 
2010 y por el término de 5 meses y con una remunera
ción equivalente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 
1 - del Escalafón General.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

U R T U B E Y  - F o rtu n y  -  Sam son

Secre taría  G enera l de la G obernación -  D ecreto 
N° 543-09/02 /2010

Artículo Io - Déjase establecido que el nivel de cargo 
político asignado a la designación efectiada por Decreto 
N° 265/07 y prorrogada por Decreto N° 5286/09, corres
ponde a cargo político nivel 3 de la Secretaria General de 
la Gobernación, a partir del día 10 de febrero de 2010.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA de la Secretaria General de la Gobernación.

U R T U B E Y  -  Sam son

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

S ecre taria  G enera l de la G obernación -  R esolu
ción N° 31 -18/02/2010 -  E xpediente ¡N° 262-10.027/ 
08 Ref.; 226-5.499/08 y Cde. 1; 226-4.399; 01-91.611/ 
08; 262-10.027/08; 226-5.499/08 Cde. 2, 3 y 1
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Artículo Io - Rectificar parcialmente el Decreto N° 
2950/08, dejándose establecido que la fecha de la comi
sión oficial a la ciudad de Tarija -  República de Bolivia 
realizada por los comisionados Daniel Bordón y Juan 
Carlos Avalos es: a partir del 22 al 26/07/08 y de los 
Sres. Ariel Ernesto Vázquez, Angel Comelio Salinas y 
Cesar Alberto Ontiveros es a partir del 23 al 26/07/08.

S a m s o n

M in iste rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Resolución N° 32 -  18/02/2010 -  Expte. 
N° 44-184.430/09

Artículo Io - Rectificar parcialmente el Artículo 1° 
del Decreto N° 161/10, dejando establecido que en el 
número del Documento Nacional de Identidad, consig
nado como D.N.I. N° 14.077.708, perteneciente al Sub 
Oficial Principal de la Policía de la Provincia, Néstor 
Angel Cruz debe figurar correctamente como D.N.I. N° 
14.007.708, atento a los fundamentos esgrimidos en el 
presente instrumento legal.

K o s in e r

ACORDADA

O .P.N 0 13700 R. s/cN ° 1920

C orte de Justic ia  de Salta 

Acordada N° 10544

En la ciudad de Salta, a los 15 días del mes de febre
ro de dos mil diez, reunidos en el Salón de Acuerdos de 
la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Posadas, y los señores Jueces de Corte Dres. 
M aría C ristina G arros M artínez, G ustavo A dolfo 
Ferraris, M aría Rosa I. Ayala, G uillerm o Alberto 
Catalano, Abel Cornejo y Sergio Fabián Vittar,

DIJERON: ;

Que el art. 4° del Reglamento del Programa de For
mación Inicial de la Escuela de la Magistratura, aproba
do por Acordada 8354 y reformado por Acordada 8793, 
prevé la designación, por esta Corte, de una Comisión 
de Evaluación para la selección de los aspirantes a par
ticipar de dicho curso.

Que el Colegio de Gobierno del Ministerio Público, 
el Colegio de Abogados y  Procuradores de la Provincia 
de Salta y  el Colegio de Magistrados y  Funcionarios 
han elevado sus respectivas propuestas para la desig
nación de los representantes de las mencionadas insti
tuciones en el 110 Ciclo - Año 2010 del Programa.

Que, por su parte, este Tribunal ha decidido nombrar 
el señor Juez de Corte Dr. Gustavo Adolfo Ferraris como 
su representante en dicha Comisión de Evaluación - quien 
ejercerá la Presidencia-, y  a la Dra. Adriana Rodríguez de 
López Mirau, quien actuará como Secretaria.

Que, por ello,

ACORDARON:

I.- Designar como Miembros de la Comisión de 
Evaluación para la selección de los aspirantes a cursar el 
Programa de Formación Inicial (1 Io Ciclo - 2010) de la 
Escuela de la Magistratura, al señor Juez de Corte Dr. 
Gustavo Adolfo Ferraris por la Corte de Justicia, a la 
Dra. Adriana Figueroa por el Ministerio Público, al Dr. 
Néstor Rafael Benegas Rodríguez, por el Colegio de 
Abogados y  al Dr. Pablo Femando Farah por el Colegio 
de Magistrados y  Funcionarios. Como Secretaria de la 
Comisión actuará a la Dra. Adriana Rodríguez de López 
Mirau.

II.- Comunicar a quienes corresponda y  publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y  los señores Jueces de Corte, por la Secretaría de 
Corte de Actuación, que da fe.

D r. G u ille rm o  A. P o sa d a s  ^
P residen te

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M a ría  C r is t in a  G a r ro s  ¡M artínez 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. G u s ta v o  A dolfo  F e r ra r is  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M a ría  R osa I. Ayala 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. G u ille rm o  A lb e r to  C a ta la n o  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. A bel C o rn e jo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. F a b ia n  V it ta r  
Juez

Corte de Justicia de Salta

L o s A n exo s  que  fo rm a n  p a rte  de los D ecretos N °  
510, 523, 525, 527, 528 y  529, se encuentran para  
su  consulta en oficinas de esta Repartición.
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Dr. G e ra rd o  J .  H . Sosa 
Secretario de Corte de Actuación 

Corte de Justicia de Salta 
Sin Cargo e) 22/02/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 13691 F. v/c N° 0002-0608

E nte R egulador de los Servicios Públicos

Licitación Pública N° 01/2009

Contratación: “Adquisición de 1 (Una) Camioneta 
Pick-Up 4x4 y 1 (Un) Utilitario”.

Adjudicatario Renglón N° 1: “Igarreta S.A.C.I.” .

Cotización: S 119.870,90 (IVA incluido)

Adjudicatario Renglón N° 2: “Lourdes S.A.”

Cotización: S 79.900,00 (IVA incluido)

Motivo: Por ser las ofertas más convenientes a los 
intereses del Ente Regulador de Servicios Públicos.

Lic. R ica rd o  L ira  
G erente A dm inistrativo 

Ente Regulador de Servicios Públicos

Imp. $ 50,00 e) 22/02/2010

O.P. N° 13670 F. N° 0001-21451

SAETAS. A.

Licitación Pública N° S 

E xp te .N 0 239-516/10

Objeto: Selección y Contratación de un proveedor, 
en la modalidad de suministro, de papel térmico para 
las impresoras de los equipos (MEB) y (POS) utiliza
dos en la prestación del servicio de transporte público 
de pasajeros de la región metropolitana de Salta.

Precio del Pliego: S 500.- (Pesos Quinientos).

Lugar de Adquisición del Pliego, Recepción y Aper
tura de Ofertas: Virrey Toledo N° 340 - Salta, Capital.

Fecha de Apertura de Ofertas: 09 de Marzo de 2.010 
a l  1.00 hs.

Fecha límite de Recepción de Ofertas: 09 de Marzo 
d e 2 .0 1 0 a ll .0 0 h s .

C .P .N . V íc to r  H . M olina  
Gerente General 

SAETA S.A.

Imp. S 100,00 e) 19 y 22/02/2010

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 13693 F. N° 0001-21459

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta.

C ontratación D irecta N° 34/10

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

“Adquisición de Carne Vacuna en Media Res3’, ccn 
destino a Unidades Carcelarias N° 1 -  4 - 6 - 7 - A l c a id ’a 
General y Escuela de Cadetes, dependientes db e;:e 
Organismo.

' Fecha de Apertura: 1 ° de Marzo de 2010 — Horas: 
11:00

Presupuesto Oficial: $ 24.000,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  Di visión Compras Av. Hipólito Yrigoyen "S* 
841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387^280635- 
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

C orreo  E lec tró n ico : 3p?e-
compras@ametbiz.com.ar

A d ju to r  C PN  K a r in a  T ula 
Dtra. (1) de Adm inistración 

Imp. S 50,00 e) 22/02^010

O.P. N° 13692 F. N° 0001-21435

Sub Secretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta 

C ontratación  D irecta N° 18/10

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Cortrate- 
ciones de la Provincia

ExpedienteN° 50-15.276/09 - “Adquisición de Canse 
Vacuna en M edia R es” , con destino  a U nidades 
Carcelarias N° 1 ,4 ,6 ,7 , Alcaidía General y Escuela d i  
Cadetes.

Disposición de Adjudicación N° 115/10 de Direc
ción General del Servicio Penitenciario déla  Provincia; 
de Salta

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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FirmaAdjudicada:

Nicolás Amat Lacroix: la adquisición de 2.000 Kgs. 
de Carne Vacuna en media res, por un total de $ 
24.600,00.- (Pesos: Veinticuatro mil seiscientos).

A d ju to r  C PN  K a r in a  T ula 
D tra. (I) de Adm inistración 

Imp. $ 50,00 e) 22/02/2010

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 13704 F. v/c N° 0002-0609

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio a los Sres. Eduardo Gustavo Salas (D.N.I. N° 
20 .919 .521) y S onia B erta Sánchez (D .N .I. N° 
20.129.637), de la Resolución IPV N° 637 dictada el 24/ 
09/2009 respecto de una unidad integrante del progra
ma “Construcción de 300,300 y 100 viviendas en el 
Barrio El Huayco -  Salta Capital -  Programa Deferal 
Plurianual de Construcción de Viviendas”, cuyo texto 
completo se transcribe a continuación, haciendo saber a 
los interesados que cuentan con un plazo de diez (10) 
días hábiles administrativos contados a partir del últi
mo día de la presente publicación para la interposición 
de recursos de revocatoria o de reconsideración en los 
términos del artículo 177° de la Ley 5.348/78.

Instituto Provincial de Vivienda -  Salta

Salta, 24 de Septiembre de 2009 

RESOLUCION N° 637

VISTO el recurso interpuesto por la Sra. Sonia Berta 
Sánchez, D.N.I. N° 20.129.637, a fs. 54-61 y 66 del 
legajo S-2192, en contra de la Resolución I.P.V. N° 693 
de fecha 19/09/2.008, mediante la cual se deja sin efecto 
la adjudicación dispuesta a la nombrada y al Sr. Eduardo 
Gustavo Salas, D.N.I. N° 20.919.521 en una unidad 
integrante del Programas “Construcción de 300 y 100 
Viviendas en el Barrio El Huayco -  Salta Capital -  Pro
grama Federal Plurianual de Construcción de Vivien
das”, y;

CONSIDERANDO:

Que previo a pronunciarse con respecto al recurso 
presentado, este Organismo a través de la Gerencia Fi
nanciera, ha cursado intimación de pago;

Que en las presentaciones de la interesada, se expresa 
firme voluntad de pago de la totalidad de la deuda exigible, 
que fuese causal de la revocatoria de la adjudicación;

Que a fs. 70 el Departamento Cobranzas informa 
que se ha efectuado el pago de la totalidad de la deuda en 
concepto de Ahorro Previo;

Que Asesoría Jurídica, a fs. 73 y 73 vta., se expide en 
los siguientes términos “... Mediante la aludida Resolu
ción, y por los fundamentos allí expuestos se dejó sin 
efecto la adjudicación dispuesta por Resol N° 791/07.

En lo que aquí interesa, la recurrente reseña circuns
tancia particulares por las cuales incumplió con las exi
gencias de pago requeridas por este Instituto y la posi
bilidad de abonar las sumas que se le solicitara.

Que siendo ello así, y según lo informado por Ge
rencia Financiera, la Sra. Sonia Berta Sánchez, abonó, la 
totalidad de las cuotas emitidas, en concepto de ahorro 
previo del B° El Huaico.

Así se ha dicho, la fúndamentación de los recursos 
es un requisito sustancial, pues, a través de ella, el ad
ministrado manifiesta en forma clara cuál es el acto que 
considera ilegítimo y su discordancia con el ordena
miento jurídico. En tal sentido, el artículo 174 de la Ley 
N° 5348 exige que los recursos sean fundados y, el artí
culo 175 de la citada ley, que la impugnación del acto 
sea indudable. En el presente caso, el recurso cumple 
con dichos requisitos, por tal motivo, la impugnación 
es fundamentada, razón por la cual, el recurso bajo exa
men resulta formalmente admisible.

Igualmente, y en tanto las condiciones iniciales que 
dieron lugar a la revocación de la adjudicación se han 
modificado, correspondería hacer lugar al recurso de 
reconsideración interpuesto por la Sra. Sonia Berta 
Sánchez, contra la resolución N° 693/08 y en su mérito 
dejar sin efecto la desadjudicación allí dispuesta...” ; 
Fdo. Dr. Gustavo Ocaño -  Asesoría Jurídica -  I.P. V.

Que compartiendo el criterio de Asesoría Jurídica, 
es que se dicta el correspondiente Acto administrativo, 
donde se restituye a los Sres. Sánchez/Salas la adjudica
ción de la vivienda;

Por ello y, en uso de las facultades otorgadas por la 
Ley Provincial N° 5.167/77 y su modificatoria Ley N° 
5.963/82;

La Presidente del Instituto 
Provincial de Vivienda

RESUELVE:

Artículo 1 ° - Revocar la Resolución I.P.V. N° 693 de 
fecha 19/09/2008; y en consecuencia restituir a los Sres.
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Sonia Berta Sánchez, D.N.I. N° 20.129.637 y Eduardo 
Gustavo Salas, D.N.I. N° 20.919.521, la condición de 
adjudicatarios de una unidad integrante del Programa 
“Construcción de 300,300 y 100 Viviendas en el Barrio 
El Huayco -  Salta Capital -  Programa Federal Plurianual 
de Construcción de Viviendas”.

Art. 2° - La presente Resolución será refrendada 
por las Sras. Coordinadora Ejecutiva, Gerente Social y 
por el Sr. Gerente Financiero.

Art. 3° - Regístrese, comuniqúese a Gerencia Social, 
Gerencia Financiera y Asesoría Jurídica, por cuyo in
termedio notifiquese fehacientemente a los interesados; 
archívese.

A rq . A d r ia n a  I. K ru m p h o lz
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
L ic . G ra c ie la  P iñ a l d e  C id  

C oordinadora E jecutiva 
Instituto Provincial de Vivienda 

In g . A lic ia  V irg in ia  G a lli 
Gerente Social

l.P.V.
C P N  J u l io  M esón  
G erente Financiero

l.P.V.

Coordinación Ejecutiva, 19 de Febrero de 2.010 a 
los fines de lo dispuesto por el art. 150 de la Ley N° 
5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provin
cia de Salta, publíquese por el término de tres (3) días 
en el Boletín Oficial de la Provincia -  Firmado: Lic. 
Graciela Piñal de Cid -  Coordinadora Ejecutiva -  Insti
tuto Provincial de Vivienda.

Imp. S 420,00 e) 22 al 24/02/2010

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 13690 F. v/c N° 0002-C607

D GR -  Salta

Servicio A dm inistrativo F inanciero (SAF)

Llam ado. C ontratación  Precio Testig*
N°: 32/10 -  SAF D GR -  Ley 6838

Objeto: Adquisición de Artículos de Librería.

Destino: Dirección General de Rentas dependisnte 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas de la Pro
vincia de Salta.

Adquisición de Pliegos: Los Pliegos de Conc iciones 
para la presente contratación, se podrán retirar a  pertir 
del día 22/02/10, en la Unidad Operativa de Contrata
ciones dependiente del Servicio de Administraeióm.Fi- 
nanciera (S.A.F.) de la Dirección General dé Rentas, 
organismo dependiente del Ministerio de Finar.E S  y 
Obras Públicas, sito en calle Balcarce N° 30 -  4C Piso. 
Provincia de Salta en el horario de 08:30 a 13:30 h a

Consultas al Tel/Fax 0387-4373038.

Fecha Máxima para su Adquisición: El 23/02/2C10.

Lugar de Apertura: Dirección General de Rentas. 
Calle Balcarce N° 30 -  4o Piso.

Fecha de Apertura de Sobres: El día 25/02.'30L0 o 
día subsiguiente si este fuera feriado a hs. 12:00.

Valor de los Pliegos: Sin Cargo.

Imp. S 50,00 e) 22/02/2010

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 13621 F. N° 0001-21374

El Dr. Federico A. Cortés, Juez (Interino) de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Luis A. Papadopulos, en Expte. N° 19.657, han 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de litio, 
ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro la mina se denominará: Papadopulos XXVII,

las coordenadas del punto de manifestación de descu
brimiento (P.M.D) y de los correspondientes esqr.neros

t
son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 34

Y X

2619800.00 7273400. DO

2624700.00 . 7273400. DO

2624700.00 7267500. DO

2619800.00 7267500. DO

P.M.D.: X= 7271920.70 Y= 2621197.80



PAG N° 880 SALTA, 22 DE FEBRERO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.294

Superficie Registrada 2891 has. 0000 m2. Los te
rrenos afec tados son de prop iedad  F iscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 16 y 22/02 y 02/03/2010

SENTENCIA

días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Nelda Villada 
Valdez, Juez. Salta, 28 de Abril de 2.009. Dra. Magda
lena Solá, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 22 al 24/02/2010

O .P.N 0 13703 R. s/c n° 1921

C ám ara  I ra . del C rim en

Falla: Io) Condenando a Ruth Paola de los Angeles 
Torres, de las condiciones personales rolantes en autos 
a la pena de Tres Años y Cuatro Meses de Prisión 
Efectiva, Accesorios Legales y Costas como autora 
material y penalmente responsable del delito de Robo 
Doblemente Calificado por el Uso de Arma y en Pobla
do y en Banda, en Grado de Tentativa, Art. 166, inc. 2°, 
1 er. supuesto, 167 inc. 2o, 42 y 45 del Código Penal.- 2o) 
Ordenando que por Secretaría se practique el cómputo 
de pena, se confeccione el acta pertinente y se libren los 
oficios de ley. 3o) Cópiese, Regístrese y Oficíese. Fdo. 
Juez Unipersonal Dr. Abel Fleming, Dra. Liliana Linares, 
Secretaria.

Nota: Ruth Paola de los Angeles Torres: argentina, 
soltera, nacida el 08/08/82 en Salta Capital, hija de Joa
quín Ramón y de Angélica Taritolay, profesión ama de 
casa, D .N.l. N° 29.337.192, dom iciliada en Avda. 
Leandro Alem N° 17 B° Finca Independencia. Cumple 
su Condena el 20/06/2012.

Dra. Liliana Linares, Secretaria de Camara.

Dr. Carlos Nieva, Juez, Cámara Primera en lo Cri
minal.

O .P.N 0 13695 F.N° 0001-21492

Sin Cargo

SUCESORIOS

O .P.N 0 13697

e) 22/02/2010

F.N ° 0001-21494

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil Comercial de 8va. Nominación, Secretaria de 
la Dra. M agdalena Solá, en los autos caratulados: 
“Corbella, Rubén s/Sucesorio”; Expte. N° 239.244/08, 
cita y emplaza por edictos, que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y en diario de circulación co
mercial, a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión; ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30)

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Io No
minación, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en 
los autos “Prieto, M iguel Eustaquio s/Sucesorio”, 
Expte. N° 219.600/08, cita por edictos que se publica- 
rán por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en el diario El Tribuno, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 29 de Diciembre de 2.008. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 13694

e) 22 al 24/02/2010

F.N° 0001-21491

La Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero, Juez a 
cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7ma. Nom inación del D istrito Judicial 
Centro, Secretaría Interina N° 2 de la Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, sito en Ciudad Judicial - Avda. 
B olivia N° 4671 esq. Avda. H oussay - 1 er. Piso - de 
la ciudad de Salta C apital, en los autos caratulados: 
“ F lo res, F e lipe  E fraín  s /S u ceso rio ” ; E xpte. N° 
226.410/08, cita y em plaza a todos los herederos, 
acreedores y a todos aquellos que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, para que 
dentro de los trein ta días de la últim a publicación 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por 3 
(tres) días en el Boletín O ficial y en un diario  de 
circulación local (con al m enos un día de publica
ción en diario El Tribuno). Salta, 16 de Septiem bre 
de 2008. Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Se
cretaria Interina.

Imp. $ 90,00 e)22 al 24/02/2010
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O.P. N° 13686 F. N° 0001-21480

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los au
tos caratulados: “Giménez, Isabel Raquel - Suceso
rio” ; Expte. N° 240.551/08. Ordena citar por Edictos, 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Ofi
cial y diario El Tribuno, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión; ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. 
Salta, 27 de Octubre de 2.009. Dra. Sandra Carolina 
Perea, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 22 al 24/02/2010

O.P. N° 13684 R. s/c N° 1919

La Doctora Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera No
minación, del Distrito Judicial del Norte -  Circunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la Doctora Estela Isabel 
Illescas, en los autos caratulados: “Sucesorio de Gil 
Enrique y Avila María -  Expediente N° 15.472/03, Cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Tartagal, 29 de diciembre de 2.009. Dr. Martín Gustavo 
Haro, Secretario.

Sin Cargo e) 22 al 24/02/2010

O.P. N° 13683 F. N° 0001-21476

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados: “Belmonte, Segundo Marcelo -  Su
cesorio”, Expte. N° 71.406/03, cita y  emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación por tres días en Boletín Oficial y diario 
“El Tribuno”. Dr. Federico Augusto Cortes, Juez. Sal

ta, 11 de Diciembre de 2.008. Dra. Sandra Carolina Perea, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 22 al 24/02/2010

O.P. N° 13677 F. N° 0001-21463

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 5° Nominación, 
Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en los 
autos caratulados: “Isa, Gloria Esther - Arellano, Raúl 
O svaldo - Sucesorio” - Expte. N° 264.533/09, cita 
por edictos que se publicarán por el término de (3) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta (30) días com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
por Ley. Fdo. Dr. Federico Augusto Cortés, Juez. 
Salta, 15 de Febrero de 2010. Dra. M aría Alejandra 
Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/02/2010

O.P. N° 13673 F. N° 0001-21454

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial de Sexta Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en 
los autos caratulados: “Garay, Carlos s/Sucesorio”; 
Expte. N° 280.903/09, cita por edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial y en el diario 
“El Tribuno”, a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión; ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Dra. Mercedes Alejan
dra Filtrin, Juez. Salta, 15 de Diciembre de 2.009. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/02/2010

O.P. N° 13672 F.N° 0001-21453

El Dr. Federico Augusto C ortés -  Juez de P ri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial de  Q uinta 
N om inación, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra 
G auffin , en los autos caratu lados: “Vaca N orm a
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Susana s/Sucesorio”, Expte. N° 279.833/09, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín O ficial y en diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para 
que, dentro del térm ino de treinta días, com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Dr. Federico A ugusto Cortés, 
Juez. Salta, 05 de Febrero de 2.010. Dra. M aría 
A lejandra G auffín, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/02/2010

O .P.N 0 13660 F.N° 0001-21433

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
9o Nominación, Dr. Alberto Antonio Saravia, Secretaría 
de la Dra. María Ana Galvéz de Torán, en los autos 
caratu lados: “C olom bres N ew ton, Isabel E lvira; 
Lovaglio, Elio Raúl s/Sucesorio” - Expte. N° 275.560/ 
09, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que en el término de treinta 
días, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial. 
Salta, 09 Febrero de 2010. Dra. María Ana Galvéz de 
Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 22/02/2010

O.P. N° 13653 F. N° 0001-21422

La Dra. Hebe E. Samson, Juez a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ira. Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los 
autos caratulados: “Zenarruza, Guillermo - Sucesorio”
- Expte. N° 281.608/09, cita por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de trein
ta días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere por ley. 
Salta, 12 de Febrero de 2010. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 22/02/2010

O.P. N° 13652 R. s/c N° 1914

La Doctora Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera No
minación, del Distrito Judicial del Norte - Circunscrip
ción Tartagal, Secretaría del Doctor Martín Gustavo 
Haro, en los autos caratulados: “Sucesorio de Salvatierra 
Adriana Noemi” - Expediente Número 15.458/05, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores,-para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Tartagal, I Febrero de 2010. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

SinCargo e) 18 al 22/02/2010

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 13676 R. s/c N° 1917

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do dé lera. Instancia en lo Civil y Comercial 6a Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocoví, en 
los autos caratulados: “López Gladys Yone c/Alustiza 
Nicasio Rafael s/Prescripción Adquisitiva” Expte. N°
194.126/07, cita a Nicasio Rafael Alustiza y/o sus here
deros mediante edictos que deberá publicarse por el 
término de Tres días en el Boletín Oficial y en otro 
diario de los de mayor circulación a fin de que compa
rezcan a hacer valer sus derechos dentro del plazo de 
seis (6) días a contar de la última publicación, bajo aper
cibimiento de proceder a designarse como representan
te legal al Sr. Defensor Oficial que por tumo correspon-| 
da. Téngase presente que en los presentes autos, la Sra. 
López, Gladys Yone, litiga con Beneficio de Litigar sin 
Gastos. Salta, 30 de Noviembre de 2.009. Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 23/02/2010

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 13680 F. v/c N° 0002-0606

El Juzgado de Primera Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades 2o Nominación, a cargo de la 
Dra. Mirta del C. Avellaneda, Secretaría de la Dra. 
M arcela Montiel A beleira, en los autos Expte. N° 
244.264/8 caratulados “Asociación Mutual para Per
sonal de las Fuerzas de Seguridad de la Pcia. de Salta,
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Seguridad Privada y Actividades Afines (AMUPESE)
-  Quiebra”, hace saber mediante publicación por 5 días 
que en fecha 19 de agosto de 2009 se ha declarado la 
Quiebra de Asociación Mutual para Personal de las 
Fuerzas de Seguridad de la Pcia. de Salta, Seguridad 
Privada y Actividades Afines (AMUPESE), con domi
cilio real en calle: Barrio Los Lapachos sector 475, man
zana A, casa 9 y domicilio procesal en calle Joaquín 
Castellanos N° 327. Asimismo, se ordena a la fallida y a 
terceros que hagan entrega al síndico de los bienes de 
aquellas, así como los libros y documentación relacio
nada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 inc. 3o y 4o, 
LCQ). Prohibir a terceros a efectuar pagos a la fallida, 
haciéndose saber a quienes los efectúen que los mismos 
serán ineficaces (art. 88 inc. 5o, LCQ). Fijar el día 28 de 
octubre o el siguiente hábil como fecha hasta la cual los 
Sres. Acreedores deberán requerir la verificación de sus 
créditos (arts. 126 y 200, LCQ). Señálese el día 10 de 
diciembre de 2009 o el siguiente hábil para que el Sindi
co de la causa presente el informe individual de cada 
acreedor verificante (art. 200 y 35, LCQ) y el día 23 de 
febrero de 2010 o el siguiente hábil a los fines de la 
presentación del informa general (arts. 200 y 39, LCQ). 
El síndico designado en autos es la CPN María Daniela 
Barrio David con domicilio en calle Buenos Aires 189, 
ciudad de Salta. Salta, 18 de Febrero de 2.010. Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/02/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 13657 R. s/cN ° 1915

La Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Personas y Familia 4o Nomina
ción, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos 
caratulados: “Villagran José Antonio c/EspíndolaNélida 
Angélica - Divorcio”, Expte. N° 2-251.784/09, cita a la 
Sra. EspíndolaNélida Angélica, D.N.I. N° 10.009.0007, 
a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos 
en el presente juicio dentro de los nueve días de la últi
ma publicación , bajo expreso apercib im iento  de 
designársele para que la represente Defensor Oficial 
Civil que por tumo corresponda. El presente Edicto 
deberá publicarse por el plazo de tres días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial de la Provin
cia. Salta, 18 de Noviembre de 2.009. Dr. Carlos Martín 
Jalif, Secretario.

O.P. N° 13638 F. N° 0001-21403

La Dra. Norma Beatriz Issa, Pte. de trámite, en la 
Vocalía N° 9, de Sala Illra. De la Cámara en lo Civil y 
Comercial, de la Pcia. de Jujuy, en el Expte. N° B-181.751/ 
07 caratulado: “Ordinario por Daños y Petjuicios: Ro
berto Carlos Zalazar y Sergio Femando Bautista c/José 
Antonio Alderete y Claudio Sebastián Sema”, hace saber 
a los Sres. José Antonio Alderete y Claudio Sebastián 
Sema, los siguientes decretos: Proveído de fs. 17: San 
Salvador de Jujuy, 19 de Diciembre del 2007.1) Por pre
sentada la Dra. Lorena del Carmen Cammuso, con el 
patrocinio letrado del Dr. Sergio E. Rodrigo González 
Galan en nombre y representación de los Sres. Roberto 
Carlos Zalazar y Sergio Femando Bautista, conforme se 
acredita con instrumentos de poder que rola agregado en 
autos y por constituido domicilio legal... .II ) - ... -ID) ... 
-lV)-Notif¡quese(art. 155 del C.P.C.) Fdo.: Dra. Norma 
Beatriz Issa -  Pte. de Trámite, Ante mí: Dra. Nora Cris
tina A izam a- Secretaria. Proveído de fs. 106: San Salva
dor de Jujuy, 28 de Abril del 2008. I) De la demanda 
entablada (fs. 9/10), Ampliaciones de fs. 14 y fs 93/105: 
Traslado a los accionados, José Antonio Alderete y Claudio 
Sebastián Sema, para que la contesten en el plazo de 
Quince (15) días, bajo apercibimiento de tenerla por con
testada (Art. 298 del C.P.C.). En igual plazo deberán 
constituir domicilio legal dentro de radio de los tres kiló
metros del asiento de esta Cámara, bajo apercibimiento 
de notificar las posteriores resoluciones por Ministerio 
Ley (Art. 52 del C.P.C.). I I ) - ... III)- Notifiquese (Arts. 
155 y 156 del C.P.C.) Fdo.: Dra. Norma Beatriz Issa -  
Pte. de Trámite, Ante mí: Dra. Nora Cristina Aizama -  
Secretaria. Proveído de fs. 145: San Salvador de Jujuy, 09 
de Octubre de 2009. Proveyendo la presentación de fs. 
144 y atento a las constancias de autos, notifiquese por 
Edictos las Providencias de fs. 17,106. Los mismos se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta y 
en un diario de amplia circulación de dicha provincia por 
tres veces en diez días. Notifiquese (art. 155 del C.P.C.). 
Fdo.: Dra. Norma Beatriz Issa -  Pte. de Trámite, Ante 
mi: Dra. Nora Cristina Aizama -  Secretaria. Los plazos 
mencionados serán contados a partir del décimo día pos
terior a la última publicación de los Edictos que para tal 
efecto se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta y en un diario de amplia circulación de dicha 
provincia por tres veces en diez días. San Salvador de 
Jujuy, 19 de Octubre de 2.009. Dra. Norma Cristina 
Aizama, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 22/02/2010 Imp. $ 276,00 e) 17, 22 y 26/02/2010
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Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O .P.N 0 13681 F.N° 0001-21471

“IO FI S.R.L.”

1. Socios: Vivían Claudia Noemí Safar Pinkus, boli
viana, nacida el 9 de Febrero de 1965, de 44 años, DN1 
N° 93.284.338, CUIL N° 27-93284338-8, comerciante, 
divorciada de Jorge Ignacio Haro, conforme se despren
de de la copia de la sentencia de divorcio dictada el 11/ 
04/01 por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de 
Personas y Familia de 4“ Nominación de Salta en el 
Expte. N° 3129/00, con domicilio en Mariano Boedo N° 
250 ,4o Piso, Departamento N° 34 de la ciudad de Salta 
y Michelle Nicole Safar Pinkus, boliviana, nacida el 16 
de Octubre de 1976, de 33 años, D.N.I. N° 92.698.548, 
CUIL N° 27-92.698.548-0, soltera, de profesión em
pleada, domiciliada en la calle Urquiza N° 140, casa 
“ 11” de la Ciudad de Salta.

2. Fecha de Constitución: Noviembre 17 de 2009.

3. Denominación: IOFI S.R.L.

4. Domicilio: Alberdi N° 173, local n°4 de la Ciudad 
de Salta.

5. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto efec
tuar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terce
ros, la com pra y venta de todo tipo  de prendas, 
indumentarias y accesorios de vestir en general, como 
así también todo tipo de actividades conexas y afines 
relacionadas al rubro del comercio de vestimentas.

6. Plazo de duración: Su duración es de Cincuenta 
Años, contados a partir de la fecha de su inscripción en 
el Juzgado de Primera Instancia de Minas y en lo Co
mercial de Registro de Salta.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Cien Mil Pesos (S 100.000), dividido en diez mil
(10.000) cuotas sociales de un Valor Nominal de $ 10,00.- 
(Diez Pesos) cada una, que los socios suscriben íntegra
mente y de conformidad con lo establecido por el art. 
149 de la Ley 19.550 en este acto e integran en efectivo 
el 25% del capital social durante el trámite constitutivo 
de la sociedad y el saldo será integrado por los socios en 
un plazo máximo de dos años. La socia Vivian Claudia 
Noemí Safar Pinkus suscribe la cantidad de nueve mil
(9.000) cuotas sociales, por un importe de $ 90.000,00.-

(Noventa Mil Pesos), que representan el 90% de las 
cuotas sociales, en tanto la socia Michelle Nicole Safar 
Pinkus suscribe la cantidad de mil (1000) cuotas socia
les, por un importe de $ 10.000,00 (Diez Mil Pesos), 
que representan el 10% de las cuotas sociales.

8. Administración y Representación. La adminis
tración estará a cargo de uno de los Sres. Socios o de un 
tercero designado a tal fin y será unipersonal. En este 
acto se designa en carácter de Gerente a Vivian Claudia 
Noemí Safar Pinkus, boliviana, nacida 9 de Febrero de 
1965, de 44 años, comerciante, divorciada, DN1 N° 
93.284.338, CUIL N° 27-93284338-8, con domicilio en 
Mariano Boedo N° 250, 4o Piso, Departamento N° 34 
de la ciudad de Salta, quien acepta el cargo para el cual 
fue designada.

9.- Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, Febrero 18 de
2010. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 102,00 e) 22/02/2010

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 13630 F. N° 0001-21389

Raúl Eduardo Molina, D.N.I. n° 7.253.812, transfie
re a título gratuito a Andrea Lorena Molina, D.N.I. n° 
24.453.904, ambos con domicilio en calle Gral. Güemes 
n° 863 de esta ciudad, el comercio “Hostal Cerro del Sol”, 
sito en calle Gral. Güemes n° 859 planta baja, rubro hos
pedaje. Para oposiciones de Ley, en ese domicilio.

Imp. $ 250,00 e) 16/02 al 22/02/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 13689 F. N° 0001-21486

C O C IR A PS.A .

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Directorio de COCIRAP S.A. convoca para el 
día 10 de marzo de 2.010, a las 18,00 Hs. en la sede
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social de calle Ameghino N° 1.064, de esta ciudad de 
Salta, a Asamblea General Extraordinaria de asociados 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Elección de dos accionistas para firmar el Acta.

2.- Fundación Trabajo y Solidaridad para la presta
ción de servicios.

Segunda Convocatoria: Se convoca a Asamblea Ge
neral Extraordinaria en segunda convocatoria a horas 
19,00; en caso que no se alcance la mayoría necesaria en 
la primera convocatoria.

Se recuerda a los Sres. Accionistas lo dispuesto en 
el art. 238 de la Ley. 19.550, que para asistir a la asam
blea deberán inscribirse en el libro de asistencia con tres 
días de anticipación a la fecha fijada.

Angel Villanueva 
P residen te

Imp. $ 150,00 e) 22 al 26/02/2010

O.P. N° 13688 F. N° 0001-21485

TRABASANI S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Directorio de TRABASANI S.A. convoca para 
el día 10 de marzo de 2.010, a las 18,00 Hs. en la sede 
social de calle Ameghino N° 1.064, de esta ciudad de 
Salta, a Asamblea General Extraordinaria de asociados 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos accionistas para firmar el Acta.

2.- Fundación Trabajo y Solidaridad para la presta
ción de servicios.

Segunda Convocatoria: Se convoca a Asamblea Ge
neral Extraordinaria en segunda convocatoria a horas 
19,00; en caso que no se alcance la mayoría necesaria en 
la primera convocatoria.

Se recuerda a los Sres. Accionistas lo dispuesto en 
el art. 238 de la Ley 19.550, que para asistir a la asam
blea deberán inscribirse en el libro de asistencia con tres 
días de anticipación a la fecha fijada.

H é c to r  D a n ie l B u rg o s
P residen te

Imp. $ 150,00 e) 22 al 26/02/2010

O.P. N° 13687 F. Nc 0001-21483

TO D O LIM  S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINAiRIA

El Directorio de TODOLIM S.A. convoca para el 
día 10 de marzo de 2.010, a las 18,00 Hs. En !a sede 
social de calle Ameghino N° 1.064, de esta ciudad de 
Salta, a Asamblea General Extraordinaria de asociados 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos accionistas para firmar el Acta.

2.- Fundación Trabajo y Solidaridad para la presta
ción de servicios.

Segunda Convocatoria: Se convoca a Asamblea Ge
neral Extraordinaria en segunda convocatoria a horas 
19,00; en caso que no se alcance la mayoría necesaria en 
la primera convocatoria.

Se recuerda a los Sres. Accionistas lo dispuesto en 
el art. 238 de la Ley 19.550, que para asistir a le. asam
blea deberán inscribirse en el libro de asistencia con tres 
dias de anticipación a la fecha fijada. '

S a n tia g o  A le ja n d ro  A sch 
P residen te

Imp. $ 150,00 e) 22 ú  26/02/2010

O.P. N° 13636 F. N° 0001 -21394

Talleres N orte  S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El directorio de la Em presa Tallares N orte S.A., 
cita a los señores A ccionistas a la Asamblea General 
O rdinaria a realizarse el día 14 de Marzo de 2010 en 
el domicilio legal de la Sociedad sitO'en R utaN acio- 
nal N °34 Km 1425, Zona Industrial de la localidad de 
Gral. E. M osconi, provincia de Salta e  horas nueve 
(hrs. 09:00) en prim era convocatoria y a horas diez 
(hrs. 10:00) en segunda convocatoria para  tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .- Designación de dos (2) accionis\as para f.rmar el 
Acta de Asamblea en forma conjunta con el señor presi
dente de la Sociedad.
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2.- Lectura y aprobación del Acta de Asamblea an
terior.

3.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de Resultado y Anexos correspondiente al Ejer
cicio Económico Financiero finalizado el 31 de Octubre 
de 2009.

4 .-Análisis y consideración del Resultado del ejer
cicio, Remuneración del directorio y sindicatura de la 
Sociedad.

5.- Elección de tres (3) directores titulares y tres (3) 
directores suplentes por finalización de mandato.

6.- Elección de un (1) síndico titular y un (1) síndico 
suplente por finalización de mandato.

Se recuerda a los señores accionistas que la docu
mentación correspondiente se encuentra a disposición 
en la sede social de la empresa y que deberán cursar 
comunicación para su inscripción en el libro de asisten
cia con antelación a tres (3) días hábiles a la fecha fijada 
para su realización, ésta es el nueve de Marzo de 2010 
a horas nueve (hrs. 09:00), como así también pasar vis
ta a los Estatutos de la Sociedad en sus artículos perti
nentes al igual que los de la ley de Sociedades Comercia
les (Art. 233 y 254 y concordante).

H u g o  A n to n io  C a b re r a  
Presidente

Imp. $ 190,00 e) 17 al 23/02/2010

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 13696 F.N° 0001-21493

Pocoy In terncional S.R.L.

A um ento de C apital -  M odificación de C ontrato

Se hace saber que conforme lo resuelto en acta 
rectificatoriaN 4, del 1 de octubre de 2009, se resolvió 
el aumento de capital de la sociedad en la suma de pesos 
tres millones setecientos sesenta mil ($ 3.760.000) En 
virtud de ello se resuelve modificar la cláusula cuarta del 
contrato social, que quedará redactada de la siguiente 
manera:

“Clausula Cuarta: El capital social se fija en la suma 
de Pesos tres m illones ochocientos sesenta mil ($ 
3.860.000) que se divide en tres mil ochocientos sesen
ta (3.860) cuotas de mil pesos ($ 1.000) cada una. Las 
cuotas son suscriptas en las siguientes proporciones: el 
señor Chiming Tse suscribe mil novecientos treinta

(1930) cuotas por la suma de un millón novecientos 
treinta mil pesos $ 1.930.000 y el Sr. Chiyung Tse sus
cribe mil novecientos treinta (1.930) cuotas por la suma 
de cincuenta mil pesos $ 1.930.000. El capital se integra 
en este acto en su totalidad.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registró, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 19/02/2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00

O.P. N° 13682

e) 22/02/2010

L uis C astellani S.A.

A um ento de C apita l y M odificación del artícu lo  
quinto del con tra to  constitutivo

Por Acta de Asamblea Extraordinaria N° 11 del 5 de 
septiembre de 2008 y Acta de Asamblea Ordinaria N°
14 del 23 de septiembre de 2009 los accionistas, María 
Alejandra Scarcella, D.N.I. 11.650.822 y la sucesión de 
la Sra. Marta Lucía de los Ríos, representada por el Sr. 
Leopoldo Lavín de los Ríos D.N.I. 13.414.312 en ca
rácter de administrador legal de la misma, deciden au
m entar el capital social de $1 a la suma de $515.000 
modificándose en consecuencia el artículo quinto del 
contrato de constitutivo, quedando redactado de la si
guiente manera. ’

Capital Social: “El capital social se fija en la suma 
de quinientos quince mil pesos ($515.000) representa
do por cinco mil ciento cincuenta (5.150) acciones o r d i - ^ ^  
narias nominativas no endosables de un valor de cien 
pesos cada una. Cada acción tiene un valor de cien pe
sos ($100) y da derecho a un voto por acción”. Las 
mismas se encuentran totalmente suscriptas e integra
das por cada uno de los accionistas, según el siguiente 
detalle: la Sra. María Alejandra Scarcella 2.575 acciones 
de VN $100 cada una totalizando un aporte de capital 
de $ 257.500 y la Sucesión de la Sra. Marta Lucía de los 
Ríos 2.575 acciones de VN $100 cada una totalizando 
un aporte de capital de $257.500.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 15/02/2010.
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 22/02/2010
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Sección GENERAL

ASAMBLEAS
O.P. N° 13702 F. N° 0001-21499

Sociedad S irio L ibanesa de R osario 
de la F ro n te ra  -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Sociedad Sirio Libanesa de Rosario de la Fronte
ra, convoca a Asamblea General Extraordinaria para el 
día 21 de Marzo de 2010 a horas 11.00 en su sede social 
sito en Calle 25 de Mayo N° 431, de ésta Ciudad, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA .

1.- Lectura del acta de Asamblea anterior;

2.- Dar a conocer y considerar Estado de Situación 
Patrimonial al 31 de Diciembre de 2009;

3.- Renovación total de la Comisión Directiva y 
Organo de Fiscalización para el nuevo período;

4.- Designación de dos (2) asambleístas para refren
dar el acta.

J u l io  J e s ú s  H e r re ro  
P residen te  

H é c to r  E n r iq u e  Q u in te ro s
Secretario

Imp. $20 ,00  e) 22/02/2010

O.P. N° 13701 F. N° 0001-21498

R osario de la F ron te ra  G olf C lub - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la “Rosario de la Frontera 
G olf Club”, convoca a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria que se llevará a cabo el día 25/03/ 
2010 horas 20:00 en calle Melchora F. de Cornejo N° 
521, de Rosario de la Frontera, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Resultados e Informe del 
Organo de Fiscalización por el Ejercicio Económico ce
rrado el 31/12/07, 31/12/08 y 31/12/09.

3.- Renovación total de la Comisión Directiva.

4.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

S a ra  E . F e rn á n d e z  de  O lm edc 
P residen te  

J u l io  V ic e n te  (h )
Secretario

Imp. $ 20,00 e) 22/02/2010

O.P. N° 13699/13698 F. N°C001-21497

Liga de Fútbol de R osario de la F ron te ra  -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

El Consejo Directivo de la Liga de Fútbd de R. de la 
Fra., convoca a sus afiliados a Asamblea Gral. Ordinaria 
para el día 12-03-10, a 20,00 hs. En el local de Adolfo 
Córdoba s/n de esta ciudad para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 asambleístas pararefraidar el Acta.

2.- Lectura Acta asamblea anterior.

3.- Lectura y Consideración Memoria, Bce. Gral., 
Inventario, Cuadro de Rec. y Gtos. e Inforrr e del Orga
no de Fiscalización Ejercicio/09.

4.- Elección Organo de Fiscalización.

5.- Elección Presidente.

Nota: Pasada media hora, se dará comienzo, con los 
presentes, tomándose como válidas las decisiones que 
se adopten.

Asam blea G eneral E x trao rd inaria

A continuación de la Asamblea Gral. O r± se llevará 
a cabo Asamblea Gral. Extraordinaria en el mismo local 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 asambleístas para refraidar el Acta.

2.- Desafiliación Club Dep. Unión de la 2o sección.

3.- Reforma total de Estatuto vigente.

R e n e  J o r g e  
P residente

Jo sé  M a r t ín  P az  
Secretario

Imp. $ 80,00 e) 22 y 23/02/2010
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C lub de C am po Santa M aria  de la A guada 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión de Administración de Club de Campo 
Santa María de la Aguada, designada en la Asamblea 
Ordinaria de Propietarios N° 4, celebrada en sede del 
Club de Campo con fecha 13 de diciembre de 2008: 
convoca a la Asamblea Ordinaria de Propietarios N° 5 a 
realizarse en el Club House del Club de Campo El Tipal, 
sito en Ruta provincial 26 Km. 3,5, camino a San Lo
renzo, Salta, el día viernes 12 de Marzo de 2010.

La Asamblea se celebrará, en primera convocatoria, 
a las 20:00 hs. Y en caso de que fracasare por falta de 
quorum, se celebrará, en segunda convocatoria, a las 
20:30 hs. j para dar tratamiento al siguiente:

ORDEN DEL' DIA

1.- Designación de un Presidente y Secretario para 
labrar el acta y de dos propietarios para refrendarla 
conjuntamente con el Presidente y Secretario.

2.- Palabras introducidas del Presidente de la Comi
sión de Administración.

3.- Rendición de Cuentas e Informe de Gestión, 
Periodo 2009.

4.- Plan Integral de obras ̂  Conformación de “Fon
do de Infraestructura”.

5.- Conformación de la Comisión de Administra
ción'. Listas presentadas- Designación de la nueva Co
misión deAdministración.

6.- Varios.

M a ria n o  T e ra n  
P residente 

F e d e r ic o  A n d ré s
V ice-Presidente 

Imp. $ 40,00 e) 22 y 23/02/2010

FE DE ERRATA
O.P. N° 13706 R. s/cN ° 1922

De las Ediciones N° 18.256/257/258/259/260 de fe
chas 28/12/2009 al 05/01/2010 

Sección JUDICIAL 

POSESION VEINTEAÑAL 

“autos caratulados Falleta Petrona vs. Sucesores de 
Juana Alurralde de Zapata y/o representantes legales” 

O.P. N° 13150 

Fact. N° 01-20622 

Donde dice:

Fecha de 28 al 30/12/2009 

Debe decir:

Fecha de 28/12/2009 al 05/01/2010 

La Dirección

Sin Cargo e) 22/02/2010

RECAUDACION

O.P. N° 13705

Saldo anterior Boletín $ 84.629,40

Recaudación del día 19/02/10 $ 2.198,20

TOTAL $ 86.827,60

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.
Art. 7° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:
a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de subsanar 

cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como asi también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes 
a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo opommo, cualquier error 
en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco será 
aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en base a las 
.tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.
Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.
Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial 

que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar 
estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en cada 
ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.


